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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q¿ B»'0.):C(Yñtiiíúa en-Bapeelona sin novedad 
!en su impórtente SAlud. ^  ; ,

S. M. la Reina Roña María Cristina y Augusta Real Familia 
'siguen disfrutando de'igual benefim .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Vista la exposición;que, con arreglo al art. 2 0 del Código penal en su 
¡párrafo, 2.°, eleva lá Aúdie'ncia de Bilbao proponiendo qué laí pena de diez 
años, ocho meses y u t  día de presidio piayor impuesta á Felipe Jiménez 
¡Delgado, en causa por delito de falsedad en documento; mercautil, del 
Jcual resultó esfafá, le lea cbnmjutadá ppr otra taiás leve: j i J 
I Considerando la po|íá edad é inexperiencia del reo y su buepa con- 
?ducta: ! ■; • l ! ; 1 i  - ■ ..
I , Vista la Ley de 1870, que reguló; el ejercicio de la, gracia de indulto: 
í De acuerdo con lo propuesto por la -Sala sentenciadora y con|lo,ooñ- 
¡sultadoipprla Sección de Estado y Graciá y  Justiciá del Consejo., de Esta
do, y conformándome icoñ el parecer dé mi; Copsejo.de Ministros;; , 
i Vengó én coárijutar ía 'péiia dé diez .años, oého méses y un día de pre-1 
Siditrmayor, impuesta á  Felipe Jim énexTiei gado eiria cansa de que se ha 
hecho jaiMóq.teofdA.ló;seis meses y un día ;de presidio cofrecqiópah 
* -Dado.ettPaíaciOjá cuatro,de Abrilñe/mil ndvecientos cuatjO'. . . .

¿l Ministro defGraci¿ y ̂ tistida,; x'r '4 ,  ̂ r , J _'a
. ^ i l o á q t t i i i ^ a n e b e z ^ a e , ^  : -  4

\  1 . \  , ,  ! ai  ‘4 ^  isv.**- otTfM c
, 5 , .. - ;\ } \ ' v'sY‘V- v,-^-ll 1 buui áafl/  V rp r i l

' ;  p’ V js to é V t^  cliqt^da tepuiminíiL
j- del Tribunal Supremo declarando ai reiíürsb 'de, eaBácittn;in

terpuesto por el Ministerio Fiscal y condenando, en su virtud, á la pena 
de muerte á Juan Pedro' Civario Sepúlveda^ en causa procedente de la 
Audiencia de Cuenca, é instruida por el delito complejo de robo y ho
micidio:

Considerando que, una vez subsanados los errores jurídicos de la sen
tencia casada, es prudente, sin embargo, que se aprecien sus , declara
ciones, en la esfera de la clemencia: ' ‘

Yista la Ley de 18 de Junio de. 1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto: /  ' ' :

Oído el informe de la Sala dé lo criminal del Tribunal Supremo, de 
acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, y  confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;'

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á Juan Pedro Cive- 
rio Sepúlveda* en la causa de que-se ha hecho mérito, por la inmediata de 
cadena perpetua y .accesorias correspondientes.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos cuatro.

. ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, -

Joaquin d e  T o e a : .

f ■ . . X X . , ; ' 77 ' ' ■ . ' ! "

r . 7 . . ; x í i l i . p  \ ' ' ‘

Visto el expediente instruido con motivo de instancia elevada por 
Eusebio Pausano Palacio en súplica de que se indulte á su hijo Carlos 
Pausano Salcedo de la, pena de seis años de prisión correccional á que fué 
condenado por la Audiencia de Huesca en causa sobre homicidio: 

t Considerando que este penado fué agredido por el interfecto,, y  que la 
familia de este último no se opone al indulto:

7 Vista la Ley de 18 de Junio de .1870,- que reguló el ejercicio de la gracia
* dé indultó:. - , v ■ -

-De acuerdo con lo informado por la Saíá sentenciadora y con lo con- 
y^ultado pbr la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es- 
' ;tado^ y  conformándome con; el parecer de Mi Concejo de Ministros,^
* - -Vengo en indultar á Carlos Pausano Salcedo'dá resto de la, pena de 
vseiS aflos.de prisión correccional que le queda por cumplir y que le fué im-
puesfa en la causa de que. se ha hecho mérito. * ^
, Dado m  Palacio Acüattóde Abril de mil novecientos cuatro.

. ALFONSO
" Jíiiüibtro A p é t k G m  y r ŝtibi '̂; ̂ \  b ^
"j J o a íC ttK if ^ j A c i b e z  í e  ' W c a *
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Yisto el expediente instruido- cm  motivo de instan
cia elevada por Manuel Molina Porra, Zoilo Vacas Mo
lina, Alfonso Reyes Vega y Antonio Molina Molina, en 
solicitud de que seles indultó'de Ja pena de tres años, 
cuatro meses y ocho días de prisión correccional, á que 
fueron condenados, por el delito de disparo de arma de 
fuego y lesiones, por la Audiencia de Córdoba:

Considerando que’ de 'haberse celebrado el juicio 
antes, los, reos hubierán sido comprendidos’en el Real 
decreto de 17 de Mayo de 1902:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia-, 
dora y con lo consultado por la Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;
' Vengo en rebajar la mitad de la pena de tres años, 
cuatro meses y ocho días de prisión correccional im
puesta á Manuel Molina Porra, Zoilo Vacas Molina, Al
fonso Reyes Vega y Antonio Molina Molina, por el de
lito de que se ha hecho mención.

Dado en Palacio á cuatro de Abril de mil novecientos 
cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Grada y  Justicia  

Joaqvuii Sánchez ile Toea.

MINISTERIO DE INSTRUCCION P U B LIC A
Y  B E L L A S  A R T E S  :

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en  admitir á D. Antonio Andrade Navarrete 

la dimisión que me ha presentado del-cargo de Rector 
de la Universidad de Sevilla.

Dado en Barcelona á dieciséis de Abril de mil nove
cientos cuatro.  ■ - V - L.

.. ; ,, ALFONSO.
El Ministro do Inst ucción pública 

Lorenzo Blom íngicz P ascual.

En atención a las circunstancias que concurren en  
D. Joaquín Hazañas y de la Rúa, Catedrático numerario
de la Facultad de 'Filosofía y  Letras de Ja Universidad; 
ie S e v I l la ;■ ' . ' ; . -

Vengo en nombrarle Rector de la expresada Univer- . 
sitiad. ' v' : " r̂ <-" ' V, ■■ ¡

.Dado en Barcelona á dieciséis dé.1 Abril de mil nove - ,
cientos cuatro. ’ : ' ■' ■ i

'■■■ v " - - , ALFONSO’"
.V.'V'ü ■■ ■ ■■ '■ '■ =

y Bel las .Artes,, : T , ,, .: . v -  l
'■j,o;peii.KO' li'&iiiifig'itciü Pascua!. .ó

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ;
IN D U ST R IA , COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

R E A L E S  D E C R E T O S

Habiendo dejado de residir en la capital los Comi
■sarios de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Soria, D, Jorge Olcina y 
D. Clemente Sancho
de Lizcano y de conformidad con lo dispuesto en el 
art .̂lO iéL R i^ dé-' 18-74; ' ’',:j - ¡

A p-ro-piést á: déí:: Mltilstlró' l é Agir icii.l|uf :|f* iMttkt ría, \ 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo-i 
de Ministros;

Vengo en- relevarlos del referido cargo .  : :  j
Dado en Barcelona á dieciséis de Abril dé mil nove-1 

cientos cuatro.
ALFONSO ]

El Ministró de-Agricaltoim; - ' -- \  í
Industria, Comercio y Obras públicas,

fSanuel AlleadésaUMUtr. „ :.. , .u , . . • - y** * . . . .. .  ̂ . -fi 8  ......... j

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. José María Fresneda;

A propuesta del, Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con-el Consejo 
de Ministros;

Vengo-en nombrarle Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia de Soria,; en la va
cante :que resulta por habef sido relevado de dicho car
go D. Jorge Olcína. :

Dado en Barcelona á dieciséis de Abril de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSQ
El Ministro de Agricultura, ,

Industria, Comercio y Obras públicas, , ^
ISaliuet AI lemlesa lazar.

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Ramón de la Orden Domínguez;

Á propuesta del Ministro de Agricultura, Industria,; 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo, 
de Ministros;

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, In 
dustria y  Comercio de la provincia de Soria en la va-> 
cante que resulta por haber sido, relevado de dicho car
go D. Clemente Sancho de Lizcano.

Dado en Barcelona á dieciséis de Abril de mil nove
cientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, .

Industria, Comercio y Obras públicas,
Manuel Allenífesalazat*. '

MISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 

Lorenzo Pérez Moreno, vecino de Balluncar, distrito 
municipal de Cobertolada (Soria), en;solicitud de que 
sean devueltas las 1.500 pesetas con que fué "redimido, 
del servicio militar activo su nieto Clemente Pérez Gar
cía, recluta del reemplazo de 1902 por la zona de reclu
tamiento de la indicada provincia; y resultando acre
ditado que dicho mozo falleció el día 22 de Diciembre 
de 1903, ó sea antes del 1.° de Marzo del corriente uño,; 
en que le hubiera correspondido ser llamado á concen
tración para destino á Cuerpo, por cuyo motivo nó liizo 
uso de los beneficios de la redención;

El R ey  (Q. D. G.) se lia servido disponer que, con 
arreglo á lo prevenido en el art. 175 de la Ley de Re
clutamiento, se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, correspondientes á la carta de pago núm. 165 de 
entrada, y 265 de registro, expedida por la Delegación 
de Hacienda de Soria en 15 de Bimembre de 1902, á la: 
persona que justifique ser heredero de dicho recluta, 
la cual habrá de acreditar su carácter de tal heredero 
ante la oficina que ha de realizar la entrega del de
pósito.

De Real orden lo digo V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 15 de Abril de 1904.— El General encargado del 
despacho,

M a n u e l  d e  i a  C e r d a .

Sr. Capitán General de Aragón.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á 
la suspensión de ocho Concejales del Ayuntamiento de 
Mota del Cuervo, decretada por V. S. en 10 de Marzo de 
* l iM f■-Síbi.0' Alto; CuerpoLa emitido eon fecha 12 de Abril; 
í e  19© ^ -y  y; ' ;

♦Excino-. Sr,: Esta Sección, en cumplimiento de la 
Real orden éxpedída por el Ministerio del digno cargo;

'-'irelátíyo^áía sus-;
pensión de Ocho Concejales del Ayuntamiento de Mota5 
del Cuervó, decrétala por el Gobernador de Cuenca en 
1§ -de Marzo último; y /  ' ¡

Resultando que el Gobernador, autorizado debida- ¿ 
mente, nombró, un Delegado para que gírase una visita’; 
de inspección á dicho Ayuntam ieitopel'quépm su con-; 
secuencia, formuló uti pliego de cargos, entre "los que, 
figuran como principales los siguientes;-que no se han! 
ingresado en Arcas municipales las cantidades de 788,43! 
y ,88,55- pesetas que adeudan los arrendatarios de pesas; 
y puestos públicos en 1903; que -D. Manuel Montoya; 
adeuda, como arrendatario de puestos- de 1902, la  cuntí-] 
dad de 500 pesetas, á pesar de lo que en 1903 se le nom- ? 
bró guarda municipal;cobrando por este concepto 243,33, 
de haber; que. no resultan encaja  más que 5,99 pese-í? 
tas, debiendo figu rar3.491,19 como fianza que debieron) 
prestar los arrendatarios de diversos años,'y 286,70 proL 
cedente de lo recaudado por impuesto de consumos j¡ 
líquidos; qué al formarse las listas de compromisarios ) 
se dejó de incluir á algunos mayores contribuyentes, y : 
séinciuyeron otros-con menor cuota; que no se paga á ; 
los empleados municipales, ni á los' Médicos titulares; \ 
que por diferentes conceptos se adeudaba en 31 le  „Di-, 
ciembre último la suma de 197.777,91 pesetas; y que en 3 
el repartimiento de consumos de Í898-§9 asignaron 
menos* unidades que en el anterior:  ̂ ¡

. Resultando que,< concedida audiencia 4 los interesa-; 
dos, expusieron lo que estimaron pertiqeiíte para, expli-J 
car el motivo de lo que figuraban^coiíio cargosV

Resultando que el Gobernador, por providencia de 
10 de Marzo ñltimo^acordó suspender en sus cargos á 
lq ^ (^ P 3^ n c e ja l^ ^  qu% e ^ ^ a ^ ^ p h r a p á q  ¿erbjujlu- 
gar otros interinos:

Resultando que los. Concejales suspensos recurren 
ante V. E. de la providencia dé suspensión, en súplica 
de que sea revocad a, por éstimár injustificados los fun
damentos en que descansa: ;  ̂ ' r

Resultando que lá Subsecretaría de ese Ministerio, 
aceptando los motivos de la providencia, propone sea 
confirmada y se remitan los antecedentes á los Tribu
nales, previa audiencia de esta Sección; y

Considerando que los cargos formulados contra la 
gestión de los Concejales suspensos no han sido debi
damente desvirtuados por éstos; sino que al procurar 
explicarlos vienen á dar por supuesta su existencia; y 

Considerando que algunos de dichos cargos, como 
son los que se refieren á la gestión económica, revisten 
verdadera gravedad y podrían ser considerados como 
constitutivos de delito; v. ■=. -

La Sección, de acuerdo con la Subsecretaría de ese 
Ministerio, es de parecer:

Que procede confirmar la providencia de suspensión 
acordada poi* el Gobernador y remitir los antecedentes 
á los Tribunales para que depuren las responsabilida
des á que pudiera haber lugar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con e l pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años.. Madrid 13 de Abril 
de 1904. \

SÁNCHEZ GUERRA
Sr. Gobernador civil de Cuenca.

MISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Ilmo. Sr.: Con objeto de resolver las dudas que han 

surgido en algunas Escuelas Normales é Institutos so
bre aplicación del árt. 7.° del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 1903, en el caso de que los alumnos tengan 
que aprobar algunas asignaturas que no constituyan 
grupo entero de los determinados en el art. 4.° del mis
mo Real decreto:

Considerando que el espíritu de éste es facilitar el 
acceso al Magisterio los mayores elementos, abaratando 
al mismo tiempo la carrera; ^ :

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer, que 
los alumnos que deseen aprobar asignaturas sueltas de 
la carrera del Magisterio, abonen los derechos de m a
trícula y académicos con arreglo á lo prevenido en el 
art. 5.° del Real decreto de 28 de Febrero de 1902. _ ’ 

De Real orden lo digo á V. I. para su 'conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Abril de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. ,/ '

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada 
por, ehClaustro de Profesores de la Facultad de Farm a
cia dé la Universidad Central; - 1 *' ‘ ■

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien , nombrar 
Vocal del Tribunal que ha de juzgar las oposiciones A 
la plaza de alumno pensionado en el extranjero á don 
Gaspar Gómez Velasco, Auxiliar dé dicha Facultad  en 
sustitución de D. Germán Cerezo, que ha fallecido.' ■■ ■ 

De Réal orden.lo digo á V. I. para su conocim^éfitp 
y demás efectos. Dios guarde á V. L muchos añosu Ma
drid 13'de Abril de 1904.

DOMÍNGUEZ PASCUAL; ’ 
Sr. Subsecretario de^este Ministerio. .. . .ó

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 17 dej Real decreto de 8 de Mayo de 190(3; [
. S .M.  el Rey (Q..D.. G.) ha resuelto.aprobar te.pro- 
|>desta de'Tribunal formulada por el Claustro de Profe
sores dé lá Facultad de Medicina de la Universidad Cen
tral, para juzgar las oposiciones á la.plaza de pensiona
do en el extranjero, quedando nombrado en la sí^ujén- 
te forma: Presidente, í). Ildefonso ̂ Rodríguez;, VQcáles, 
D-.'Antonio Fernández Chacón, D. Santiago Ramón -y 
Calah.Dv Abdóh Sánchez Herrero, D. José Rívera? ,don 
-L-rns Guedeay,D. Tomás Maestre, r 1 -i'.,’ j■

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  demás efectos: Dios gdarde á Y. I.'muchos-áñdsi'fia-1 
drid 11 de Abril de 1904:

■ . DOMÍNGUEZ PASCUAL
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ORDENES
limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por esa Di

rección general;
; S. M: el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien, aprobar los 

adjuntos Programas para las oposiciones para, ingreso: 
en el Cuerpo de Ayudantes del servicio agronómico,’ 
según lo dispuesto en el Real decreto» de 20 de Septiem
bre de 1903. •

De Real orden lo comunico á Y. I. para su eonoci- 
... miento y demás efectos. Dios guarde á V.: I . muchos 
años. Madrid 6 de Abril de 1904. , . . j

-ALLENDESALAZAR i
Sr. Director general de Agricultura, Industria y'Co

mercio. ‘ S
P R O G R A M A S

de los ejercicios de oposición qué han de verificar los: 
Peritos Agrícolas, oficiales, para su ingreso en el 
Cuerpo de Ayudantes del servicio agronómico, según 
lo dispuesto por R eal decreto de 20 de Septiembre 
de 1903. ; ;

Las expresadas oposiciones consistirán en ejercicios orales' 
y ejercicios prácticos. - . » - . - , j

Los puntos correspondientes a los ejercicios orales son:
1.° P lanim etría y nivelación. : , ,.,, ,,=■ ;
2.° Conocimiento de los terrenos agrícolas. ' !
3.° Agronomía y Fitotecnia. 1:" '' ' : :
4 o Instrum entos y m áquinas agrícolas.
,5.° Industrias rurales fitógenas..
6.° Nociones sobré ganadería é industrias zoógenas; y ¡

i -7 .°  Economía y Administración rural. ; I
Comprenderán los ejercicios prácticos: j.fK / ■/,

1.° Levantam iento del plano de un terreno con nivelación.
2.° Construcción de dicho plano y  determinación de su su-; 

perficie. ,*: 3 ;7 : : ' : 7 I
3.° Dibujos lineal y topográfico y rotulaciones.
4.° Manejo de los instimméíítós ^  máquinas más usados en:

el cultivo.
¿5.° Clasificación de una m uestra  de tierra por su s  Gatacte- 

fes físicos y organolépticos.

P rogram as detallados.
P L A N IM E T R Í A  Y N IV E L A C IÓ N  I

Reconocimiento topográfico de los terrenos y  m anera del 
efectuarlo. ■

Señales para m arcar en el terreno los lados y ángulos de 
los polígonos.—Piquetes, jalones, banderolas. ■

Definición de los goniómetros y órganos principales dé que 
constan.—Nivel de aire: descripción *v uso.-MSivel esférico: 
descripción y uso.—Círculos graduados: descripción,y uso.— ■ 
Nonius: definición y uso.—Lectura de los nonius.—Teodolitos: 
su descripción en general.—Clasificación de los teodolitos.— 
Ligera idea de los métodos de repetición y reiteración.—Me- 
d ida de las bases.—Aparato de reglas y modificación in trodu
cida por Clerc.—Cinta metálica: descripción y liso.—Alinea
ciones.—Manera de establecer uña alinéáeión en los distintos 
casos que pueden ocurrir.—Medición directa de las distancias. 
Cadena, cuerda m étrica y rodetes: descripción y uso..

i Medición indirecta de las distancias.—Idea general de la> 
estadía y del anteojo analítico dé Porro.—Descripción y uso 
de la escuadra, pantóm etra, brú  ju la y p lancheta. -^Sistem a 
empleado generalm ente para obtener la representación plani
métrica*—Nivelación.—Definiciones.—Superficies de n iv e l.--  ■ 
Superficies de comparación.—D iferencia; de nivel entre, dos 

f puntos.—Sistema de, nivelación.—Perfiles.—Re des de la n i
velación. ' ’ ’ \S. / '  V'- ^  ;
-jiá Nivelación por ángulos verticalesv-^Distañciás cenitales y- 
ángulos de a ltu ra .—Telímetros en general,—Sistema dé ob
servación para la determ inación de las distancias cenitales y , 
de ios ángulos de altura.-—Ejénip] os de eclímetros. , v

Nivelación por al tu ras.—Ni Velación simple .^-Tdéá sobre lo, 
que es un nivel y una m ira.—Nivelación compuesta.—Modo ; 
de efectuarla. — Determinación del .desniyel y cotas de los 
puntos.—Perfiles.—Trazado’ de un perfil én general .—Perfiles 

- especiialesL-iQurvas de nivel.^Eqdidistaficia;-feD atós; qué se 
necesitan tomar sobre el terreno para el trazado de dast cu r
vas.—Orden de las operaciones.—Miras parlantes y7de tab li- 
lláv^^ñctu rá  éndaS miiráé.-^DeséHpción y usó del "nivel de 
perpendículo, del,água^del de burbuja, del aire y del de Ghé- 
rzi.;—Oonstruccíón de lós, planos.-^-Signos convencionales y co
lores que se emplean en los planos.—Oopia y reducción dé los 

LplaáÓs[^ProcédíhdentUs^fúás-usuales para la cópiá4 dé planos. 
Pantógrafo,—Su descripción y uso.—Cálculo fié áreas.—Ma
nejo del planím etro polar de A m sler ,y el de W itly ,—Defini
ción de la Táquim etría.—Idea geñéral del procedimiento ta- 
qu lm étrieay  m anera d eu jecu tar las observaciones.

Orientación de planos.— Deteripinay la  mecidiana;.magné- 
tica.—*Aguja, im antada. ̂ -Declinación e indicación dé la agu 
ja .—Escalas más comunmente usadas en los planos topográ
ficos según su objeto-.1 ’: ^  ^ J

CONOCIMIENTO DE LOS TERRSNOS AGRÍCOLAS ■;

Terrenos laborables; sus com ponentes.—Sílice y arenas.— 
Alúmina y arcilla.—Oár y sús combiúaciones.— Mantillo, po- ; 
tasa/soTsa, óxidos fie hierro y de m anganeso.—Idea/géneraL  
débprigen y fqrqaaeión de estos terrenos y causas de la d is
gregación de las rocas.—Apreciación de las cualidades de los : 
terrfehóá ̂ —Ensayós de1 áná’lisis.—Sepárácionde sus cóinpónén-1 
tes por u i método- d e 7 levigación.—Consideraciones'w br é .dos 
resultados;y. .eficapia del análisis.—Propiedades físiqas denlas 
tierras .y m añera dé determ inarías.rrD ivérsb espesor del suelo ' 

’ laborable .—Disposición d é  las eápás. —SUéfó* acfívo u 1 iriérfé. 
$  ubsuétór—Qapá ím ’per iheabl e ¿^T ierras sanas T ierraa frés- 
-^S '~ T ¿e rrasu ecas.—Im portancia d,é,la circulación, d e la g u a  
Y  flelTfire léh lns térré'nos.J—ÜÍasifícácíón der‘los Terrenos^ágrí- i 
colas —Sus fund amen toé y  válóf r  ei atiVo .-^-Déééríp'Ctdá dé u n , 
W renov—Puntos, que.débe abrazar ̂ D efeetós* doíminaqtes en'  
las tierras y mofio de corregirlos y enmendarlos.

AGRONOMÍA Y FITOTECNIA ; -

Alim entacióh'y habitación de las p lan tas.—Qué son ali- \ 
mentos vegetales.—Elementos combustibles y fijos ó m inera
les, y gu proporción en las p lantas.—Asimilación de los ele

mentos combustibles por los vegetales.—Importancia del. agua 
como alim ento.—Origen y asimilación del carbono, oxígeno, 
hidrógeno y  ázoe ó nitrógeno. ' - ; - : ; ;

Naturaleza de las cenizas de las pjantas.—Importancia en 
la nutrición vegetal de la potasa, del fósforo, de la dkl, de la 
silice y de los óxidos de hierro y manganeso.—Riqueza de 
las tierras! en principíos asimilables.—Estados de combinación 
y de saturación.—Acción del suelo sobre las aguas que por 
él se filtran.—Poder ábsórbénte de las plantas." :■ y \ 

Abonos;—Su definición.—Infiújo de las sales amoniacales, 
nitrogenadas y fosfatadas.—Influencia de los agentes fisioló - 
gicos en la fijación del ázoe en las p lau tas y en la nitrificación; 
del suélo.—Sustancias minerales del suéló (Júe más im porta 
reponer.—Abono completo y abono incompleto. -  Clasificación 
de los abonos.—Abonos anim ales.—Su preparación y efectos; 
fertilizantes de las diversas m aterias que al objeto se em plean. 
—Abonos vegetal es.—P1 antas enterradas en verde.—Aprove - 
chamiento de vegetales espon táñeos,ír^allos y  hojas.-r-Oru-i 
jos de frutos oleosos y sacarinos.—Pulpas y residuos de fá-i 
bricas. *' ' ;

Estiércoles.—Lechos ó camas de ganado.—Estados varios 
del estiércol.—Estiércol normal de granja.—Sistema de pre
paración!— Estercolerd.—Su disposición y  nóndiCioñes.—Abo
nos artificiales y abonos químicos. -

Habitación de las plantas.—Medios en que viven.—In-; 
fluencia aimosférica.—Límites de tem peratura.—Calor propio 
de los vegetales.—Influjo de la luz.—Influjo de los meteoros 
aéuosds y de lós viéntós sobre la  vegetación.—Medios d iver
sos de modificar la tem peratura .—Su importancia práctica.— 
Medios de .modificar la  humedad en, los terrenos.—Sistemas 
de desecación y saneam iento.—Riegos .—Su establecimiento 
y manera de practicarlos.—Laboreo dé lasrtierrásv—CondiGio-; 
nes á que ;debe satisfacer.—Generalidades sobre las siembras: 
y plantaciones.—Cuidados que requieren las p lantas durante- 
s u : vegetación.—A lternativa de cóse'chas.—Asolamiento ’j; 
rótacióii.—Barbecho y sus diversas clases. - 

i He rbicultura.—Cereal es.—Su división é im portancia agri-- 
cola.—Leguminosas.—^̂ Raíces y tubérculos. ^

Prados naturales y artificiales.—Cultivos industriales.-^—- 
Principios generales de estos cultivos y sus aprovechamientos.

, H orticultura y jardinería.—Caracteres é importancia del 
sistema hortícola.—Indicación sobre el cultivo de las princi
pales hortalizas.-^Principios generales á que obedece este sis
tem a intensivo de explotación.—Progresos ¿ influencia civi
lizadora de 1 a jard inería.—Diversos estilos de jardines.—Ideas 
sobre su Composición y trazado.—Invernáculos y estufas. r 

A rboricultura.—M ultiplicación de los árboles y  arbustos;— 
Por semilla, p r acodo, por estaca ó estaquilla y por injerto. 
Descripción de éstos diversos medios de multiplicación y apli
caciones que de ellos se hacen en cada caso especial.

Cultivo del olivo.—Principales especies y* variedades.—Te
rrenos adecuados á su cultivo.—Diversas maneras de p lan ta
ción.—Labores.—Podas y demás cuidados.—Recolección de la 
aceituna. =

;. Cultivo de la vid.— Especies y variedades principales.—Di- 
vorsos modos de m ultiplicación.—Suelos más convenientes á 
su cultivo^ y su preparación.—Plantaciones.—Podas, labores 
y cuidados anuales.—Vendimia.

Plagas del campo.—Lagosta y filoxera.—Ligera- descrip
ción del desarrollo y costumbres de éstos insectos y de los da
ños que orig inan .-M edios de defensa contra éstas plagas.— 
Oidium.—M ildew.—A ntragonosis.—B lak-R os.—C ircunstan
cias que favorecen la propagación de estas criptógam as.—T ra
tam ientos preventivos más eficaces.

INTRUMENTOS Y MÁQUINAS AGRICOLAS

Clasificación general de los instrum entos y m áquinas em-; 
pleados en el cultivo.—Descripción de los principales útiles 
para la  labor á brazo.—Instrum entos aplicables al trabajo de; 
los anim ales.—Arado común y sus diferentes piezas.—Arados^ 
de vertederas.

Gradas.—Diversas clases: su objeto y aplicaciones.—Esca
rificadores y extirpadores.—Azada dé caballo.— Aporeador.—- 
Rodillos y rulos.—Desterronadores.—Rulos Usos y com pre
sores. : ! : ; '■ ■■

1 M áquinassem bradoras.—Sus diversos sistem as.—Sus efec
tos y resultados económicos.—Instrum entos y máquinas de 
segar flores y guadañas.—Guadañadoras y rozadoras.—Sega
doras m ecánicas.—Agavilladoras y  atadorás.—Rastros reco
gedores.—Instrum entos y m áquinas de trilla r.—Diversos sis
temas de tr illa .—Látigo.—Cobras de yegua.—Trillos varios.^- 
Máquinas trilladoras.—Trilladoras de vapor.

- Mecanismos auxiliares en las granjas.—Máquinas de va
por. ̂ -Malacat es A ventadoras.—Cribas; clasificadoras.—Mq -
lfnos.—L ava-raíces.—Corta-raíces y corta-pajas.—D esgrana
doras de maíz .—Máquinas hidráulicas.—Achicadores.—Rúe - 
das de paletas.—Ariete hidráulico.—Rosca.de Arquím edes.— 
Bombas de simple y doble efecto.—Bombas centrífugas.—.No
rias: su descripción y perfeccionamientos.

INDUSTRIAS RURALES FITÓGENAS

- - Elaboración del aceite de oliva.—Principios fundam énta
les.—Procedimientos de  molienda, prensado y demás faenas 
para la extracción del aceite.—Diversas clases de prensas.— 
Clarificación d e 1 los aceites.—Mejoras que pueden in trodu
cirse en las actuales almazaras.

Verificación.—Operaciones prelim inares de la fabricación 
de los vinos.—Partes constituyentes y composición de la uva. 
Pisa.de úva.—Prensado del orujo.—Colocación del mosto en 
las cubas ó vasijas de ferm entación.—Ferm entación vinosa.y 
condiciones que la favorecen.—Trasiegos y crianza de los v i
nos.—Diversos sistem as.—Vinos blancos.—Vinos tintos.

* NOCIONES SOBRE GANADERIA É INDUSTRIAS ZOÓGENAS -

Relaciones entre la agricultura y la ganadería.—Alimen
tación y habitación de los anim ales.—Pastoreo.—E stabula
ción.-^Métodos de mejora.-^-Selección.— Cruzamiento.—Im 
portación.

Ganado caballar.—Su reproducción y desarrollo y cuida- 
dos.—-S.u qfiad reconocida por el sistem a dentario.—Diversos 
tipos y razas equinas.—Asno.—M ulo/

Ganado Vacuno.—Su importancia. — Su reproducción.— 
¿Desarrollo y cuidados.—^Creación de raz as , especiales.—Con- 
' dieionés da" esta ganadería en España. • . ,

‘' Ganado lanar.—Ganado cabrio.—Ganado de cerda.—Ge- 
ñé'ralidadcs sobTé lá crianza de estas ganaderías.1: /  '■ 
v  <4ves det>e q r ra l .P a lo m a s .  — Gallinas.— Pavos, -rA nades: 

"cuidados de alimentación y alojamiento que^ requieren estas 
-aves:-^íñcubáción artificial.—Cría de conejos;

A picultura.—Cuidados que convienen al colmenar.—F or
mas diversas y situación de las colmenas.—Sistem a m obilis- 
ta .—Sericiculturá.—Importancia de la industria sedera.—Cría 
dél guéand de;séda. ; *- *

Piscicultura.—Breves indicaciones sobre este arte. 
Industrias derivadas de la leche.—Fabricación del queso.

Métodos diversos.—Fabricación de la m anteca.—Procedim ien
tos generales.—Enseres y manipulaciones de las lecherías.

ECONOMÍA Y ADMINISTRACIÓN RURAL

; Definición y objeto de la economía rural.-—Su división en 
dosv pa.rtes: analítica y sintética .—Relaciones de las Em pre
sas agrícolas con el estado social, político y económico del 
país. : - r W

Agentes ó factores de la em presa ru ra l.—Inteligencia y  
trabajo .--Dom inio ó:. predio explotable.—Grande y pequeña 
cultivo.—Capital agrícola.—Su división en fijo ó territorial y 
mobiliario ó de explotación;—Mobiliario vivo ó ganado de la 
bor. r-,Mobiliario instrum ental ó mecánico.— Capital circu
lante. ( ,

Organización de las em presas agrícolas.—Concepto de los 
sistem as de cultivos según su intensidad • productora.—P rin 
cipales clasificaciones de los sistem as culturales.—Idea gene
ral de los planes de explotación.
';!i^Cóiitábiíidád agrícola: sú im portanm a.—Cálculos del p re
cio de. producción.—Formación de los inventarios activo y pa
sivo.—Libro de registro ó auxiliar diario.—Libro Mayor.— 
Cuentas especráies.

Nociones eleméñtáles sobre estadística agrícola y form a
ción del Catastro. , /  i :

/  EJERCICU s  PRÁCTICOS y

Levantam iento del plano de un  terreno con nivelación.
Construcción de dicho plano y determinación de su su 

perficie.
Dibujos lineal y topográfico y rotulaciones.
Manejo de fos instrum entos y máquinas más usados en el 

cultivo.
Clasificación de una m uestra de tierra por sus caracteres 

físicos y organolépticos.

Los ejercicios orales se dividirán e n tre s  actos: com pren
diendo el primerq, la plannim etría y ; nivelación; el segundo, 
conocimiento de lan  tierras labrantías, agronomía y fitotec
n ia .—Instrum entos y máquinas agrícolas; y el tercero, indus
trias rurales, ganadería, economía ¡7 adm inistración de las 
em presas agrícolas.

Los ejercicios prácticos pueden dividirse en dos actos: el 
primero, levantamiento, construcción y determinación del área 
desplano de un terreno.—Dibujo lineal y topográfico y ro tu 
laciones; y el segundó, manejo de los instrum entos y m áqui
nas de cultivo.—Clasificación de una m uestra de tierra  por 
sus caracteres físicos y organolépticos.

Aprobado por S. M .^M adrid 6 de Abril de 1 9 0 4 .= M a n u e l  
A l le n d e s a la z a r .

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Esta
do el expediente sobre condonación de una multa de 
250 pesetas impuesta par el Gobernador civil de La Co
rulla á la Compañía del ferrocarril del Norte, por causa 
del retraso del tren núm. 11, que salió de Madrid el día 
21 de Noviembre de 1901, aquel Cuerpo Consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo en pleno ha examinado el 
expediente incoado sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas, impuesta á la Compañía de ferrocarriles 
del Norte por el Gobernador: de La Coruña, por retraso 
en la llegada del tren correo. núm. 11, del 21 de No
viembre de: 1901, que con Real orden comunicada en 
19 de Septiembre le ha sido remitido para su informe: 

De antecedentes resulta: -
Que á propuesta de la División técnica de ferroca

rriles correspondiente, -la mencionada Autoridad guber
nativa, sin oir á la Compañía interesada, ni á la Comi
sión provincial, impuso á aquélla la multa dé 250 pese
tas, cuya, condonación se ha solicitado por sus legíti- 
mos representantes, previa consignación de su importe 
en la Caja de Depósitos:

El expediente dé imposición. de la referida multa 
adolece de un vicio de.nulidad, que lleva consigo la de 
todo lo posteriormente actuado, toda vez que el art. 167 
del Reglamento de policía de ferrocarriles exige como 
requisito indispensable el que se oiga á las Compañías 
y las Comisiones provinciales correspondientes:

Así lo hacen notar acertadamente en sus informes 
el Negociado de ese Ministerio y el Consejo de Obras 
públicas, con los que está conforme este de Estado, que, 
en su virtud/ -

Opina que procede declarar nula la providencia del 
Gobernador de La Coruña á que se refiere el expedien
te y mandar devolver el depósito consignado, sin per
juicio de que con las formalidades y requisitos debidas 
■se proceda á la formación de otro, para la imposición 
de la penalidad correspondiente á la falta denunciada 
en 31 de Diciembre de 1901 por la Jefatura de la pri
mera División de ferrocarriles.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone*

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su co
nocimiento y efectos; procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años* Madrid 1.° de Marzo de 1904.

r ALLENDESALAZAR
Sr. Director general de Obras públicas.

timo; Sr.: Resultando que por conducto del Gober
nador civil de Barcelona remite la Sociedad general 
española de electricidad A. E. G. (Sucursal en Barcelo
na), una instancia suscrita á su nombre por los señores 
D. Eugenio Armbruster y D. Guillermo Bruck, acom-
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panada del plano y Memoria descriptiva por duplicado, 
> correspondiente á nn contador de energía eléctrica mo

delo E, para red trifilar, construcción dé la «All- 
gemeine Elektricitats Gessellschafb, de Berlín, solici
tando su aprobación:

Resultando que se.acompañan al expediente los do
cumentos exigidos por el art. 4 /  del Real decreto de 26 
de Abril de 1901:

Resultando que de las pruebas á que ba sido some
tido y de sus condiciones mecánicas eléctricas y de 
construcción, lia merecido de la Verificación oficial de 
Barcelona un dictamen favorable á su aprobación para 
el servicio público, haciéndose constar que en el conta
dor tipo E. A . trifilar se ha hecho aplicación de las 
mismas leyes electromagnéticas en que se halla basado 
el funcionamiento de los del tipo E. A . bífilar que os
tentan ya la aprobación, concedida por Real orden de 
23 de Mayo de 1903:

Considerando que los Verificadores proponen la ad
misión de este tipo E . A. de contadores para red trifi- 

‘ lar, á los cuales son por completo aplicables cuantas 
prescripciones fueron impuestas con motivo de la apro
bación del tipo bifilar de igual modelo, con cuya opi
nión se conforma el Ingeniero encargado de este servi
cio en él Negociado de Industrias y Trabajo:

Vistos el precitado Real decreto de 26 de Abril de 
1901 y los 25 y 32 de las Instrucciones reglamentarias 
de 22 de Julio del mismo año;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer la 
aprobación del contador de energía eléctrica tipo É.  A,

para red trifilar, solicitado por la Sucursal en Barcelo
na de la Sociedad general española de electricidad 
A. E. G., así como también que se devuelva ála expre
sada Sociedad el duplicado de la Memoria y plano con 
la nota de aprobación correspondiente, y que esta reso
lución, con la nota de comprobación del aparato, se pu
blique en la G a c e t a  de M ad bid .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Abril de 1904.

ALLENDESALAZAR 
limo. Sr. Director general de Agricultura, Industria y

Comercio.
Comprobación de este contador.

Los laboratorios donde deba practicarse la verificación de 
contadores tipo R. A. se hallarán provistos de amperímetros 
hasta 15 amperios, con error máximo de 1 por 100 y un buen 
reloj cuenta-segundos.

Asimismo, y en todos aquellos casos en que el contador 
R . A, sea presentado como vatímetro, deberá poderse dispo
ner en los dichos laboratorios de voltímetros, al objeto de cer
ciorarse de que el voltaje normal de la instalación corresponde 
al indicado por el fabricante en la tapa del contador.

Perteneciendo el dicho contador ai tipo de contadores mo
tores, la verificación de los mismos se efectuará con sujeción 
á lo dispuesto en el art. 49 del Reglamento que regula este 
servicio.

La verificación en el domicilio del abonado se sujetará, asi
mismo, á lo indicado en el anterior apartado.

La comprobación en los domicilios de los abonados se prac
ticará prestando especial atención á la disposición adoptada 
para su colocacién en el tablero, procediendo, asimismo, á 
examinar el estado en que se halle el sello ó precinto colocado 
al tiempo de la verificación en el laboratorio.

Caso de que, como consecuencia del predicho examen, se

juzgue pertinente proceder á la comprobación del contador, 
sé llevará ésta á efecto contando el tiempo que tarda, el 'índu-. 
eido en dar 50 revoluciones completas, deduciendo de esten 

i dato y dé la constante que figura en la tapa el consumo medL 
* do por el contador, y comp ¡rando este resultado con el pro

medio del acusado por los aparatos de medida en dos lecturas, 
hechas inmediatamente antes y después de aquella operaciónjj 
se deducirá el error.

El precinto será exterior, es decir, que se colocará de suer
te que impida pueda ser levantada la tapa sin romper aquél.- 
A éste efecto, se hará uso de precinto de plano, utilizando para 
su colocación los orificios que á este objeto presentan los tor
nillos destinados á sujetar dicha tapa.

El Verificador, por último, colocará en sitio visible de la 
tapa una etiqueta en que conste el número del aparato y fecha 
de la verificación. Asimismo se consignará en la mentada eti
queta la fecha de comprobación y domicilio en que se haya 
colocado.

El Director general, José del Prado,

limo. Sr.: Habiéndose recibido del Ingeniero Jefe 
encargado de la expedición obrera al extranjero la re
lación dé los obreros que, correspondientes á las expe
diciones de 5 de Febrero y 1.° de Marzo último, han 
sido ya colocados en Francia y Bélgica, de conformi
dad con lo dispuesto en la Real orden de 22 de Sep
tiembre de 1903;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se há servido disponer su  
publicación en la G a c e t a  de M adr id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Abril de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

E x p e d i c i ó n  o b r e r a  a l  e x t r a n j e r o .

Relación de los obreros pensionados en Francia y  Bélgica, con expresión de la pensión del Estado y  de los jornales que reciben por su trabajo.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general dé la Deuda y Clases 
pasivas.

Habiéndose extraviado el resguardo de presentación de la 
carpeta 1.622 (del 88) para convertir en inscripción y títulos, 
en parte, la inscripción del 4 por 100 de Propios del Ayunta-' 
miento de Colmenar Viejo, núm. 613, de capital 535.395 pese
tas 33 céntimos, presentada por D. Francisco García Gómez, 
se anuncia al público para que la persona en cuyo poder se

hallase el indicado resguardo, lo presente en-' estas oficinas en 
el término de treinta días, pasados los cuales se declarará, ex
traviado, nulo, sin ningún valor ni efecto y fuera- de circula - 

■ ción,'procedíéndose á cuanto hubiere lugar.
■ Madrid-16: de, Abril de 1904. .= Y ¿° B-.°=E1, Director ■ gene - 

ral, P. O., Ver gara El Subdirector segundo,, Zapata*
1034—X

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES ; 
Subsecretaría

ANUNCIOS ‘

Esta Subsecretaría hace público para cumplimiento dé lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de

oposiciones aprobado por Real decreto de 11 dé Agosto de 
1901, en el Real decreto de 7 dé Marzo dé 1902, yon  la Real 
orden de 20 de Octubre del mismo año: .

1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de AuMJiaj, 
vacante en el tercer grupo de la Facultad de Ciencias, geoción 
de Físicas de la Universidad Central, y previa propuesta del 
Consejo de Instrucción pública,ha sido nombrado, por Real or
den d e l  del pasado Marzo, el siguiente Tribunal: Presidente: 
D. José María Rodríguez Car bal lo. Vocales:. D. Ignacio Gon
zález, D. Eduardo Lozano, D. Bartolomé Feliu, D. Luis Octa
vio de Toledo, D ." José Muñoz del Castillo, y-: D. Victoriano 
García de la Cruz. Suplentes: D. Lucas F. Navarro, D. Euge
nio Piñerua, D. Francisco Iñiguez, D. Francisco de P. Rojas, 
D. Federico M. Moreno y D. José Gómez Qcaña.

2A Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
el 19 de Octubre último, se han presentado las instancias de
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los aspirantes D. Ricardo de Sadaba, D. Blas Cabrera, D. Ma
nuel F. Gil, D. Ramón Sardi y D. Vicente Tena, los cuales, 
q u e d a n  admitidos á la práctica de los ejercicios de oposición 
siempre que justifiquen ante el Tribunal su capacidad legal.

3 v0 Q ue d esd e  la  p u b l ic a c ió n  d e  este  a n u n cio  ; en  la  G a c e -̂  
t a  de M a d r id  c o m e n za rá  á con ta rse  el p la zo  d e  re cu sa c io n e s  
d e  los J u eces  y  s a p ie n te s  q u e  sea n  c o n s id era d os  in c o m p a t i
b les ; y  - y .  , ■ . . . . v

4 .° Q a e  las a d m is io n e s  o e x c lu s io n e s  con  r e la c ió n  á la c a 
p acid a d  le g a l d e  lo s  a sp ira n tes  a d m it id o s  p or h a b er  p re s e n ta 
do sus in sta n cia s  d en tro  d e l p la zo  d e la  c o n v o c a to r ia  se  e fe c 
tuarán p or el T r ib u n a l.

Madrid 9 de Abril de 1904.=Ei Subsecretario, P. k ., Ale
jandro Castro»

Esta Subsecretaría hace público para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 
1901, en el Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real 
orden de 20 de Octubre del mismo año:
' 1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar, 
vacante en el quinto grupo de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Salamanca, y  previa propuesta del Consejo de 
Instrucción pública, ha sido nombrado, por Real orden de 7 del 
pasado Marzo, el siguiente Tribunal: Presidente, D. Eduardo 
Ntíy García. Vocales: D. Manuel González Calzada, D. Pedro 
Ferrando y Mas, D. Emilio Román Retuerto, D, José de Busto 
y Miguel, D. Mariano Sesé y D. Hipólito R. Pinilla. Suplen
tes: D. Rafael Luna, D. Luis González, D. Emiliano Rodríguez, 
I). Isidro Segovia, D. Guillermo Hernández y D. Ricardo Diez 
Sánchez.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó 
el 10 de Mayo de 1902, se han presentado las instancias de 
los aspirantes D. Mariano Domínguez, D. Alberto Inclán, don 
Arturo Pérez, D. Evaristo Serrano, D. Agustín Lahuerta y 
D. Federico Aragón, los cuales quedan admitidos á la prác
tica de los ejercicios de oposición siempre que justifiquen ante 
el Tribunal su capacidad legal, quedando excluido D., Vicente 
Tena por haber presentado su instancia fuera del plazo de la 
Convocatoria.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
b e  M a d r id  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los Jueces y Suplentes que sean considerados incompatibles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los Aspirantes admitidos por haber presen
tado sus instancia^ dentro del plazo de la convocatoria se efec
tuarán por el Tribunal.

Madrid 11 de Abril de 1904.=E1 Subsecretario, Casa La- 
, iglesia. '

Esta Subsecretaría hace público para cumplimiento de lo 
dispuesto en los arts. 10 y 11 del Reglamento vigente de opo
siciones, aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 1901, 
en el Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real orden 
de 20 de Octubre del mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar, 
vacante en el primer grupo de la Facultad de Ciencias, Sec
ción de Químicas, de la Universidad de Zaragoza, y previa 
propuestadel Consejo de Instrucción pública, ha sido nom
brado, por Real orcfen de 14 de Marzo último, el siguiente Tri
bunal: Presidente: D. Gregorio A. García Hernández. Voca
les: D. Paulino Savirón, D. Antonio G. Rocasolano, D. Gon
zalo Calamita, D. Juan A. izquierdo, D. José Ríus y D. Ma
nuel S. Pastor. Suplentes: D. Simón Vila, D. Luis del Rió, 
D. Juan Bartero, D. Miguel Bonet, D. Miguel Marzal y don 
Santiago Mundi.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó el 
”21 de Octubre último, se han presentado las instancias de los 
aspirantes D. Mariano Sesé, D. Luis Bermejo, D. Vicente 
Tena y D. Enrique Castell, los cuales quedan admitidos á la 
práctica de los ejercicios de oposición* siempre que justifiquen 
ante el Tribunal su capacidad legal.

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
de M a d r id , comenzará á contarse él plazo de recusaciones de 
los Jueces y suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones, con relación á la ca
pacidad legal de los . aspirantes admitidos por haber presen
tado sus instancias dentro del plazo de la convocatoria, se 
efectuarán por el Tribunal.

Madrid 12 de Abril de 1904.=E1 Subsecretaiió, Caéa 
Laiglesia. ;

Esta Subsecretaría hace público para cumplifniénto de lio 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones, aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 
1901, en el Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real 
orden de 20 de Octubre del mismo año:

1.° Que para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar, 
vacante en Jel quintó grupo de la Facultad de Ciencias, Sec
ción de Naturales, de la Universidad de Valencia, y previa 
propuesta del Consejo de Instrucción pública, ha sidononi- 
brado, por Real o^den de 14 de Marzo último, el siguiente Tri
bunal: Presidente, D, Julián López Chavarri. Vocales: don 
Eduardo Bosca, D. Francisco Castell, D. Juan Codoñer, don 
Jesús Bartrina, D. Adolfo Gil y Morte y  D. Vicente Peset. Su
plentes: D. Vicente Felipe Lavilla, D. Francisco Orts, D. Se
rafín Sanz, D. Pascual Nacher, D. Jesús Goizueta y  D. Deme
trio Casares.

2.° Que dentro del plazo dé la convocatoria, que terminó 
el 9 de Noviembre de 1903,  ̂se ha presentado como único aspi
rante D.'Rafael ;Tánñ y Juánéda/el cual queda admitido á la 
práctica de los ejercicios de oposición siempre^ que justifique 
ante el Tribunal su capacidad legal. ^

3.° Qae desde la publicación de este anuncio en la Gace
t a  d e  M a d r id  comenzará á contarse el plazo de recusaciones 
de los Jueces y  suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4.° Que las admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haber presenta
do sus instancia^ dentro del plazo de la convocatoria se efec
tuarán por el Tribunal. * ' ^ ; ^

Madrid 13 de Abril de 1904. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia. 1 '

Esta Subsecretaría hace público para cumplimiento de lo 
dispuesto en los arts, 10 y II del* Reglamento .vigente de opos
iciones .aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 19QL 
en el Real decreto de.7 de Marzo de 1902 y en la Real orden

i  a de Octubre del m ism o  añ o: '
,E° Qué para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar, 

vacante en el segundo grupo de la Facultad de Ciencias, Sec
ción de Químicas, de la Universidad de Zaragoza, y previa pro
puesta del Consejo de Instrucción pública, ha sido nombrado,

por Real orden de 14 de Marzo último, el siguiente Tribunal: 
Presidente: D. Gregorio A. García ̂ Hernández. Vocales: don 
Paulino Savirón, D. Antonio Gregorio Rocasolano, D. Gonz f  
lo Calamita, D. Juan A. Izquierdo, D. José Ríus y D. Manuel
S. Pastor. Suplentes: D. Simón Vila, D. Luis del Río, D. Juan 
Bastero, D. Miguel Bonet, D. Miguel Marzal y.D. Santiago 
Mundi y Giró.

.2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó el 
21 dé Octubre ultimo, se han presentado las instancias de los 
aspirantes D. Mariano Sesé, D. Luis Bermejo, D. Vicente 
Tena y D. Enrique Castell, los cuales quedan admitidos á la 
práctica de los ejercicios de oposición.siempre que justifiquen 
ante el Tribunal su capacidad legal.

3 .°  Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  comenzará á contarse el plazo de recusaciones 
de los Jueces y suplentes que sean considerados incompa
tibles; y

4;° Que la admisión ó exclusiones con relación á la capa
cidad legal de los aspirantes admitidos por haber presenta
do sus instancias dentro del plazo de la convocatoria se efec
tuarán por el Tribunal.

Madrid 13 de Abril de 1904. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Esta Subsecretaría hace público para cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11 del Reglamento vigente de 
oposiciones aprobado por Real decreto de 11 de Agosto de 1901, 
en el Real decreto de 7 de Marzo de 1902 y en la Real orden 
de 20 de Octubre del mismo año:

1.° Qué para juzgar las oposiciones á la plaza de Auxiliar 
vacante en el tercer grupo de la Facultad de Ciencias, Sec
ción de Exactas de la Universidad de Zaragoza, y previa pro
puesta del Consejo de Instrucción pública, ha sido nombrado 
por Real orden de 14 de Marzo último el siguiente Tribunal.*; 
Presidente; D. Zoel García Galdeano. Vocales: D. José Rías, 
D. Graciano Silván, D. Gabriel Galán, D. José Ruiz Castizo, 
D, José G. Alvarez y D. Juan A. Izquierdo. Suplentes: don 
Eduardo Fontseré, D. Ignacio Tarazona, D. Miguel Marzal, 
D. Santiago Mundi, D. Lauro Clariana v D. Eduardo Alcobe.

2.° Que dentro del plazo de la convocatoria, que terminó el 
21 de Octubre de 1903, se han presentado las instancias de los 
aspirantes D. Juan Marco Monton y D. Ramón Jardi Borras, 
los cuales quedan admitidos á la práctica de los ejercicios de 
oposición, siempre que justifiquen ante el Tribunal su capa
cidad legal. :

3.° Que desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d é  M a d r id  comenzará á contarse el plazo de recusaciones de 
los . Jueces y suplentes que sean considerados incompati
bles; y

4.° Quedas admisiones ó exclusiones con relación á la ca
pacidad legal de los aspirantes admitidos por haber presen
tado sus instancias dentro del plazo de la convocatoria se 
efectuarán por el Tribunal.

; Madrid 13 de Abril de 1904. =  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden de 29 de 
Marzo último, se anuncia la provisión, por oposición libre, de 
la plaza de Profesor auxiliar numerario de la Sección técnica 
(Matemáticas, Física, Química, Mecánica, etc.), vacante en la 
Escuela Superior de Artes industriales ’ de Córdoba, dotada 
con el sueldo anual de 1.500 pesetas.

Para tomar parte en la oposición se requiere ser español, 
mayor de veintiún años y no hallarse incapacitado para ejer
cer cargos públicos.

Los aspirantes dirigirán sus instancias á este Ministerio 
én el improrrogable término de tres meses, á contar desde la 
publicación de la presente convocatoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d .

' El día que el opositor deba presentarse para dar comienzo 
á los ejercicios entregará al Tribunal el programa de la asig
natura sobre que ha de recaer lo oposición, que es la de Física 
y Química.

Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid, en la 
forma establecidá por el Reglamento de l  1 de Agosto de 1901, 
con las modificaciones que previene el Real decreto de 10 de 
Julio de 1903, debiendo cumplirse las siguientes reglas com
plementarias: * '

Primera. El Tribunal, al aplicar el cuestionario de las opo
siciones, redactado por la correspondiente Junta de Profeso
res, separará los temas referentes á Física de los que corres
pondan á Química, á fin de que en los primeros ejercicios el 
sorteo de temas sea de los dos grupos, para evitar así que 
puedan corresponder á un opositor preguntas de una sola 

. clase. / '<■ ; .
. Segunda. Del mismo modo, se sortearán con separación 

las lecciones que en el programa de cada opositor correspon
dan, ya á Física, ya á Química, para que se saquen á la suerte, 
una de cada clase y entre ellas eiija el opositor la que haya de 
explicar. • .

Tercera. En eh-ejercicio práctico, el Tribunal señalará á 
cada opositor los problemas que haya, de resolver, tanto de 
Física como de Química, con toda separación y  en días dis
tintos.

Cuarta. El último párrafo del art. 25 del Reglamento de 
oposiciones se entenderá como sigue: «Los Jueces, siempre 
que lo estimen oportuno v en cualquier ejercicio que sea, po
drán hacer observaciones” al actuante ó pedirle explicaciones 
razonadas de cúanto exponga, y esto será obligatorio para el 
Juez ó Jueces que designe el Presidente del Tribunal* si sólo 
hubiere un opositor.»

En todo lodemásno especificado^ se seguirául Reglamento 
de 11 de Agosto’Yie- 1901 y el Real decreto de 10 de Julio de 
1903. ' • * 7 ,
í Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de las Escuelas 
de Artes é Industrias.

Lo qué se advierte para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así,sé verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Abril de 1904n.=  El Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Relación dé lós nombramientos hechos á propuesta del Mi
nisterio d> la’ Guerra, á favor dé los individuos que á con
tinuación áe expresan:

Lamberto Garay Hdárté; Bedel ^segundo del Instituto de 
Alicante.' * - v : , . '

Manuel Escólano Carbonéll, Mozo del Idém id.
Pascual Honrubia Sánchez, Mozo del ídem id.
Máximino Manilla, Mozo del ídem id. o
Madrid 15 de Abril de 1904. =  El Subsecretario,. -Casa 

Laiglesia.''

 Universidad Cen tr a l.
r e c t i f i c a c i ó n

Habiéndose expresado por error material en el anuncio in
serto en el número de este peródico d e 17 del presente mes, 
que el primer apellido del Presidente del Tribunal de oposi
ciones á una Escuela de párvulos de la provincia de Cuenca es 
Hor en vez de Ibor, se hace público dicho errur para conoci
miento de los intéresadós.

Madrid 18 de Abril de 19Q4.=E1 Rector, Conde.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Comisaría de Guerra de Segovia.
El Comisario de Guerra de la plaza y provincia de Se

govia, .
Hace saber: Que en virtud de lo dispuesto por Real orden 

de 11 de Noviembre de 1903 (Diario oficial del Ministerio de la 
Guerra, núm. 250) y lo ordenado por el Excmo. Sr. Intenden
te del Ejército de la primera- región en 5 de Diciembre del 
mismo año, se sacauí la venta en pública subasta el cuajtel 
de propiedad del ramo de Guerra en el Real Sitio dé San Ilde
fonso, dé esta provincia, llamado cuartel del Horno, convo
cándose por el presente anuncio á una pública licitación, que 
tendrá lugar en la Comisaría de Guerra de esta plaza, calle de 
Isabel la Católica, números 1 y 3, piso primero, el día 30 de 
Mayo próximo venidero, á las once horas, con arreglo á los 
pliegos de condiciones faca tatívas y legaies que, en unión del 
plano de la finca, se hallarán de manifiesto en dicha Comisaría 
todos los días laborables, de las diez á las trece horas.

La subasta se celebrará con estricta sujeción ai Reglamen
to vigente de contratación de todos los servicios del ramo de 
Guerra, probado por Real orden de 18 de Junio de 1881, dis
posiciones posteriores que lo modifican y formalidades si
guientes:

1.a Esta finca se saca á subasta, conforme se detalla en el 
pliego de condiciones facultativas y económico-facultativas, 
siendo el precio límite el de diez mil setecientas cincuenta y 
nueve pesetas y noventa y seis céntimos.

2.a La Junta de subasta se reunirá media hora antes de la 
señalada para dicho acto, con el objeto de poder rec bir ias 
proposiciones, que serán presentadas por sus autores ó repre 
sentantes legales; principiado el acto del remate, no podrán 
recibirse más proposiciones ni retirarse las presentadas. Estas 
lo serán en pliegos cerrados, redactadas en papel de la clase
11.a, con entera sujeción al moielq que á con|inuacióu se in
serta/sin enmiendas ni raspaduras, aun cuando éstas se ha
llen salvadas, acompañándose como garantía el resguardo que 
acredite haber hecho en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales el de la cantidad de quinientas treinta y ocho pe
setas, equivalentes al cinco por ciento del precio límite que 
tiene asignado.

3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones ó sus 
representantes legales están obligados á exhibir sus cédulas 
personales y  hallarse presentes en el acto de la subasta, coa 
objeto desque puedan dar las aclaraciones, y, en su caso, acep
tar y firmar el acta dé remate.

Segovia 16 de Abril de 1904.=Alejandro Lucini.
. S -3 6 8  .

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de . . .  1., habitante en . . . . . ,  provincia 
de . . . . ; ,  calle . . . ' . . ,  núm. . . . . .  , según cédula personal de 
. . . . ,  clase, núm. , enterado de los pliegos de condicio
nes y anuncio para la venta en pública subasta del cuartel 
llamado del Horno, sito en el Real Sitio de San Ildefonso, de 
la provincia de Segovia, se compromete á comprar dicha finca 
en la cantidad de . . . . .  (tantas pesetas, en letra), en la forma 
que se expresa en los citados pliegos de condiciones que rigen 
para esta subasta.

Y en garantía de esta proposición, acompaña carta de pago 
que justifica haber hecho el depósito de . . . . .  (tantas pesetas, 
en letra), importe del 5 por 100 de la cantidad asignada cómo 
precio límite. * .

x  (Fecha y firma del proponente.)

El Comisario dé Guerra'de la plaza y provincia de Se
govia,' V" '

Hace saber: Que en virtud dé lo dispuesto por Real orden 
de 11 de Noviembre de 1903 (Diario oficial del Ministerio de la 
Guerra núm. 250), y lo ordenado por el Excmo. Sr. Intendente 
de Ejército de la primera región en 5 de Diciembre del mis
mo año, se saca á la venta en pública subasta el cuartel da 
propiedad del ramo de Guerra, en el Real Sitio de San Ilde
fonso, de esta provincia, llamado «Cuartel del Fajaron»; con
vocándose por el presente anuncio á una pública licitación, 
qué tendrá lugar en la Comisaría de Guerra de esta plaza, ca
lle de Isabel la Católica, números 1 y 3, piso primero, el día 
31 dé Mayo próximo venidero, á las once horas, con arreglo á 
los pliegos de condiciones facultativas y legales que, en unión 
del plano de la finca, se hallarán de manifiesto en dicha Co
misaría todos los días laborables, de las diez á las trece 
liaras.

La subasta se celebrará con estricta sujeción al Reglamento 
vigente para la contratación de todos los servicios del ramo 
de Guerra, aprobado por Real orden de 18 de Junio de 1881, 
disposiciones posteriores que lo modifican y formalidades si
guientes: '

1.a Esta finca se saca á subasta dividida en dos lotes, se
gún se detalla en el pliego de condiciones facultativas y eco-, 
nómico-facultativas; siendo el precio límite para el primer 
lote el de siete mil quinientas noventa y seis pesetas y ocho 
céntimos, y para el segundo el de catorce mil doscientas dos

. pesetas y cinco céntimos. , ^
2.a La Junta de subasta se reunirá media hora antes de la 

señalada para dicho acto* con objeto de poder recibir las pro
posiciones, que serán presentadas por sus autores ó represen
tantes iegales;\prmcipiado. el acíOj del remate, no podrán re
cibirse mas proposiciones, ni retirarse las presentadas. Estas 
lo serán en pliegos cerrados redactados en papel sellado de la

¡ clase undécima, y  cdii entera sujeción al modelo que á conti
nuación se inserta, sin enmiendas ni raspaduras, aun cuando 
éstas se hallen salvadas; acompañando como garantía el res
guardo que acredite haber hecho en la Caja general de Depó
sitos ó en sus Sucursales, el de la cantidad de trescientas se- 
teatá y nueve pesetas y ochenta céntimos para el primer lote, 
y la de setecientas diez pesetas y diez céntimos para el se
gundo lote, equivalentes al cincoipor ciento del precio lífnitc 
que tienen asignado.
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3.a Los licitadores que suscriban las proposiciones; 9U9
representantes legales, están obligados á exhibir si-d cédulas 
personales y hallarse presentes en el acto de la ¿hbasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaraciones, y, Imsu.caso, acep
tar y  firmar, el acta:de.'remale*; ; •.i;:■- ■ >:r ■ < ' --i .o \ ■■: i:¡ ■■: ■ ■

Segaría 16.de Abril de- 1904.=Aleif^d»'Lneini.-' •
. ‘ 369—S

Modelo de proposmtin.'

D. N. N-,, vecino d e    habitante en provincia
d e    ca lle    número / según cédala personal
de . pelase, número ; enterado de los pliegos de con
diciones "y anuncio para la venta en pública subasta del cuar
tel llamado «del Fajaron», sito en el Real Sitio de San Ilde
fonso, de la provincia de Segoeia,'se compromete á.comprar 
(tal lote ó lotes) en la cantidad de (tantas pesetas, en letra), 
en la forma que se expresa en los citados pliegos de condicio
nes que rigen para esta subasta.

Y en garantía de esta proposición, acompaña carta de pago 
que justifica haber hecho el depósito de (tantas pesetas, en 
letra), importe del cinco por ciento de la cantidad asignada 
(al lote ó lotes) por que hace esta proposición.

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Toledo
Vacante, por defunción de D . Mariano Bringas y Portillo, 

la plaza de Secretario de esta Corporación municipal, dotada 
con el haber anual de 4.200 pesetas, se abre concursó, á vir
tud de acuerdo tomado en sesión celebrada el 6 de los corrien
tes, por término de veinte dias, empezados á contar desde el 
de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para que quienes deseen aspirar al nombramiento puedan 
presentar en estas oficinas municipales los justificantes que 
acrediten, según lo exigido por la Ley, las circunstancias de 
ser españoles, tener veinticinco años de edad y hallarse en el 
goce de todos los derechos civiles y políticos, con más los de 
aquellos méritos y servicios que estimaren pertinentes ale
gar; debiendo, además, advertir que han de acreditar asi
mismo que poseen el título de Licenciado en Derecho civil.

Toledo 15 de Abril ¡de 19Q4.=E1 Alcalde Constitucional, 
José Benegas.=P. A. del E. A., el Secretario interino, Satur- 
oiiio'Aádréfey Carrasco.. 1033—X

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Jurisdiccio n  C iv il
 Juzgados de primera-Instancia

BARCELONA—PARQUE ; | " , ,

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del
distrito del- Parque de Barcelona..,

En virtud de Ja presente, que se expide en méritos dé la 
causa criminal sobre hurto contra Cayetano Calvo Carreras, 
de veintiún .años, soltero, eftrpinterQr.hi|o..de:Francíscoy: Ma
ría, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y.emplaza 
al mismo, á fin.de que dentro, del.'término de diez.:dfás¿¿ 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta 
jjb 11 abrid y. B&letim q f te t í i  de,, la provincia,,; eomparezea,'ante 

" dicho Juzgado1, parada 'práctica de 
.apercibid© de que - si .-'deja de verificarlo.. ¿erá ídéelaÉádo
beide*'-./. V' ; ve .. ;J iy¿i> .i

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Bey Don Alton -
■ so XIII G ;),« e g o y  AatpñSU é̂0;.-..fiieMi.

pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción: ante - esleí. Juzgado > .dáBifóferidg» :;f  roce^ 
cusio f̂ciiyo domicilio .figura'en la.calle San.-f5aeíiáB;og/:%, cuaftÉl 

Dada-'en Barcelona »T3¡. l e ,Abril Ar*
g§.elles..=EI Escribano,;-.Alejaddro^Stoári^i.;, í ; , '  ÍÓ^31Q1¿1 'ñ

BARCELONA-UNIVERSIDAD

.;. 'O* :: Pedros lamerá: /.Aragonés,; Jaez-lev láifrúéclóú-'iil 'lís i 
tríto de la Universidad de Barcelona,
■ _ Ett'YIrtudvde la presente, que se"éjc|í»lda*'eh'ifiérit^$''ée-M- 

causa criminal sobre-hurto.-contra Antonio Boselió Pérez, na- 
- tural de Valencia, hijo de Manuel y de Dolores, de veintiún
■ años, soltero, peluquero, vecino que fue de' esta ciudad, con 
domicilio en la calle Culebra, núm. 30, piso segundo, puerta 
segunda, del-barrio de Gracia, cuyo-'actual, paradero- se ' ígno-

. ra, se cita, llama y emplaza al mismo* á fin dé que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción di esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho 
Juzgado, para la práctica de una diligencia de justicia; aper
cibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro
cesado.

Dado en Barcelona á 13 de Abril de 1904.=Pedro Zamora. 
P. el Escribano, Ramón María Dodero. JO—3102

. D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre exacciones ilegales y malversación de 
caudales públicos contra D. José Monfort Gráu, de cuarenta 
y cinco años, casado, Profesor normal,1 natural de ésta ciudad, 
hijo de José y Teresa, que tuyo su domicilio en la calle Rose- 
llón, núm. 121, piso tercero, puerta segunda, de esta ciudad, 
y residió luego en Madrid* Callé dé la^afudv números8-y 10, 
piso segundo, izquierda, y cuyo actual paraderp se ignora, se
■ cita, llama y emplaza al mísmó á fin de qué dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la ináerciónde éétá requisito^ 
ría en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgad ó 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que ai deja de verificarlo, será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre, dé S. M. él Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, 
fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la 1

busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido 
procesado.

Dado en Barcelona á !3  'jn Abril de 1904.=Pedro Zamora. 
Por el Escribano, Ramón Liaría Dodero. JO—3103

CUÉLLAR . i
B. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción del j 

partido de Cuéllar. ■
s Por la presénte requisitoria, y^n virtud de lo acordado en ; 

providencia dictada en causa que se instruye por el delito de' 
hurtó, se cita,llama y emplaza, como comprendido en el nú-; 
mero 1.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
al procesado Mariano Gómez *Toribio (a) El Gato, vecino de! 
Sanchonuño, hoy de ignorado paradero, para que dentro del: 
improrrogable plazo de diez días, contados desde el siguiente 
ol de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgádo para ser emplazado; bajo aperci
bimiento qpe dé no verificarlo será declarado rebelde y le pa- 
iará él perjuicio á que haya lugor. , -

Al propio tiempo, se ruega á las Autoridades y encargo á 
los individuos de la policía judicial procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición dé esté Juzgado.

Dado en Cuéllar á 13 de Abril de 1904.=Estanislao Sala. 
-El Secretario, Mariano Alvarez. ; JO—3105

d o l o r e s

D. Victoriano Gilabert Moro, Abogado, Juez municipal de 
esta villa y sustituto del de instrucción de la misma por tras
lación del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Margarita Rodríguez López, Pedro García Coreóles y Rosalía 
Contreras Andreu, cuyo paradero se ignora, así como sus sé- 
ñas personales y de vestir, para que dentro del término de 
quince días, contados desde la inserción dé la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á respon
der dejos cargos que les resultan en la causa núm. 55 del pa
sado año 1901, sobre robo; apercibiéndoles que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo, se encarga á las Autoridades y agentes 
de la policía judicial, se proceda á la busca y captura de di
chos tres procesados, y, caso de ser habidos, les pongan á mi 
disposición en las cárceles de este partido.

Dolores 13 de Abril de 1904. =¿ Victoriano Gilabert. =  
P. S. M., el Oficial, Joaquín Valdés. JO—3106

' FUENTESAÚCO
D. José Rodríguez y Fernández, Juez de instrucción acci

dental de esta villa y su partido. ;
Por el presente anuncio hago saber: Que en el expedienté 

de costas relativo á la causa por robo contra Jacinto Rodríguez 
Gómez, vecino de Argugillo, hoy en ignorado paradero, se ha 
acordado requerir por edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de esta provincia al Jacinto para que ¿  término 
de tercer día otorgue al comprador de los bienes qué le fueron 
embargados la escritura de venta.

Y para que tenga lugar 16 acordado, expido el presente en 
Fuentesaúco á 14 dé Abril de 1904.=José Rodríguez.=Her- 
menegildo García. JO—3107

GANDESA
D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de Gan- 

desa y su partido.
Por la presente requisitoria, y de conformidad á lo dis

puesto en el art. 512 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, sé 
cita, llama y emplaza á José Domenech Royo, conocido por 
Barro, de treinta y un años de edad, casado  ̂ hijo de José y 
de Rosa, labrador, natural de Tagamanen, vecino de Villalba, 
dé estatura regular, pelo negro, barba cerrada,,color moreno; 
viste, pantalón y chaleco de pana oscuro á rayas, camisa de 
algodón de color,' pañuelo de seda á la cabeza y alpargatas 
con trencillas á la catalana, cuyo paradero se ignora; para que 
en el término de diez días comparezca en este Juzgado de 
instrucción á responder de los cargos que le resultan en su
mario sobre hurto de olivas; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde, parándole el perjuicio legal procedente.

. Al propio tiempo, encargo á las Autoridades y agentes de 
policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á 
la cárcel de este partido del expresado José Domenech Royo

Dado en Gandesa á 11 de Abril de 1904. =  Ignacio Rodrí
guez.=Ante mí, Alejandró/Sancho..’ J. J." ‘ JO—31Ó8

GIJÓN—OCCIDENTE
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins

trucción del distrito de Occidente del partido de Gijón.
Por la presente requisitoria se cita, llama' y emplaza al 

procesado José Alvarez Iglesias (á) Manduco, de treinta y dós 
años de edad, casado con Joaquina Pis Valle, hijo de Francis
co y Antonia, vecino y natural de Oviedo, bautizado én la 
parroquia de Nar neo, jornalero, penado anteriormente-por 
hurto, y sin instrucción; viste traje ordinario á estilo de los 
paragüeros, y como senas particulares tiene una cicatriz en
cima del labio superior, parte izquierda; para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ojicul de la provincia 
de Oviedo, comparezca ante este Juzgado de instrucción; bajo 
apercibimiento qué de no verificarlo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, ruego y.encargo á todas las Autorida
des y demás agentes de la policía judicial, prócedan-á su bué- 
ca y captura, poniéndolo, caso de ser habido, en la prisión pre
ventiva de esta villa, á disposición de este Juzgádo’.
1 Dada en Gijón á 12 de Abril de 1904. =  Fernando Bernál- 
dez.=P. S. M., Luis Colubi. JO—3109

GIJÓN—ORIENTE
Di Francisco de Borja Laviada* Juez de instrucción .acci

dental del distrito de .Oriente.
Por la presente, y. como comprendido,en el*art. 835 de la 

Ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza ál 
procesado Antonio Espinosa Mateov-'dé veintiséis'años;-diijo 
de Antonio y María, soltero, jornalero, natural de Xaragóza¿ 
sin domicilio fijo, cuyo actual ^radero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín afiádí de. esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado non el fin de cumplir 
con él y practicar las diligencias que establece eLarh 623 de 
la Ley de. Enjuiciamiento criminal;, apercibido que de* no 
comparecer será declarado rebelde, y le,parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la Ley, pues así lo tengo acor
dado en sumario que contra él y otro se instruye en este Juz

gado por el delito de hurto de dos carteras conteniendo di
nero.

Dada en Gijón á 13 de Abril de 1904. ■== Francisco de Bor- 
ia Laviada.=El Actuario, Francisco Cárbayeda»

JO—3110

D. Marcelino Carbayeda de la Cerra, Escribano del Juz, 
gado dé primera instancia del distrito dé Oriente de Gijón.

Certifico: Qué en el juicio ejecutivo dé que se hará mérito, 
recayó la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dice así:

«En la villa de Gijón á 30 de Marzo de 1904: el Sr. D, fran
cisco de-Borja Laviada y~Cienfuegos, Juez municipal en,fun
ciones dél de primera instancia del distrito de Oriente, de 
está población, habiendo Visto estos autos di ’ juicio éjecutiyo 
seguidos á instanciá de D. Pedro Rodríguez Suáréz, casado, 
mayor de edad, própietario y de ésta Vecindad, defendido por 
el Letrado D. A  bí lio Rodríguez Menéndez y representada por 
el Procurador D. Fernando Castro y García, contra D.a Hones
ta Vil 1 agrá, mayor de edad, ausente en ignorado paradero, 
rebelde, y en su representación los Estrados del Tribunal, so
bre pago de pesetas; y ,

Fallo: Que debo de mandar y mando seguir la ejecución 
adelanté hasta, tanto se haga pago á' I)> Pedro Rodríguez y 
Suárez, de esta vecindad, de la suma de cinqo mil pesetas de 
principal, interesesilegales á razón del cinco por cientp anual 
correspondientes á dicha suma desde el día 9 de Enero últi
mo, fecha de la presentación de la demanda, hasta que el pago 
se verifique, y que le adeuda D.a Honesta Villagrá Martínez, 
ausente en ignorado paradero, á quien expresamente condeno 
en las costas.

Así por esta mí sentencia, cuyo encabezamiento, y  parte 
dispositiva sé Insertará en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , por la rebeldía de la demandada, én la 
formá.qüe determina el art. 269 de la Ley de Enjuioamiento 
civil, definitivamente juzgando, lo pronuncio,.mando y firmo. 
Francisco de B. Laviáda y Cienfuegos.» _ ;

Para que conste y su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
autorizo el presente en Gijón á 11 de Abril de Í904.=Marce- 
lino Carbayeda. 1036—X

D. Francisco de Borja Laviada y Cienfuegos, Juez acciden
tal de primera instancia del distrito de Oriente de Gijón.

Hago saber: Que D. Tomás Gutiérrez García, hijo legítimo 
de D. Juan y D.a Manuela, difuntos, de sesenta anos de edad, 
casado con D.a Toribia Fernández Llamazares, natural de Can- 
seco, en la provincia dejLeón, y vecino de esta villa, falleció 
en su domicilió el 5 de Febrero último, sin haber otorgado 
testamento.

Y que la viuda D.a Toribia Fernández Llamazares, D. Ra
fael Gutiérrez García, hermano del finado, y D. Santiago Gu
tiérrez Morán, con poder de I). Eduardo Gutiérrez y Gutiérrez 
y de D.a Serafina Gutiérrez López, como representante legal 
de sus hijos menores D.a Demetria, D. Ramiro y D.a Abdo- 
nina Estefanía Gutiérrez Gutiérrez, hijos, con D. Eduardo, del 
otro hermano difunto D. Roque Gutiérrez García, acudieron 
al J uzgado solicitando la declaración de únicos herederos á su 
favor.- ■ ■ ':-í:

Lo que se hace público á medio de edictos, por término de 
treinta días, desde la inserción del presente én la G a c e t a  de 
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, para que los 
que se crean con igual ó mejor derecho que los nombrados lo 
deduzcan en forma ante este Juzgado, pues en otro caso se
guirá el juicio su cursó', parándoles el perjuicio que proceda 
en Derecho.

Dado en Gijón á 4 de Abril de 1904.=Francisco de Borja 
Laviada y Cienfuegos.=Ante mí, Tomás Guisasola y Oñes.

1037—X
GRANADA—SALVADOR .

D.Ricardo Castella y González Aurioles, Juez de instruc
ción del distrito del Salvador de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
se instruye sumario por delito de lesiones contra Martín de la 
Santísima Trinidad Expósito, conocido por Antonio Martín Pi
neda, hijo de padres desconocidos, de esta naturaleza y vecin
dad, de veintiún años, soltero, maquinista; en dicho suma
rio he acordado expedir la presente, porda que en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á ía busca y captura del refe
rido procesado, poniéndolo en su caso, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición en la cárceles de esta capital, 
por haber decretado su prisión.

. Y para que se persone en la Sala Audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos: que contra, el mismo resultan en 
dicha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desde.la inperción de esta requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar en Derecho. -

Dada,en Granadaá 12 de. Abril de 1904.=R. Castella.
■ > ■ JO—-3111

LAS PALMAS ;
D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido. ~ *......
( Por la presente se cita, llama y emplaza á José Bolaños 

Hernández, para que dentro del término de diez días, á,contar 
de la inserción de esta requisitoria en la G a g e t a . d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración indaga
toria en lá.causa que se le sigue por robo; apercibido que de 
no comparecer dentro de dicho término será-declarado'rebel
de, parándole los perjuicios que esta declaracíóp lleva con
sigo. . ' ■ ;  .
, Al mismo aiempo, encargo á. las, Autoridades,, así civiles 
como militares é,.individuos de la policía judicial y f de la 
Guardia civil, procedan á la busca, captura y remisióná la 
cárcel de este partido. con las seguridades convenientes del 
José, Bplaños Hernández, cuyas circunstancias personales son: 
edad veinte anos, soltero, jornalero, natural y, vecino-de .'Santa 
Lucía dé Tirajana,‘ en esta isla, hijo.de José, sih instrucción.

Dado en la ciudad de Las Palmas de Gran Oanariaú 30 de 
Marzo de ’1904.=Juan L,obo.=P. M. D. S. &.„dóse MvReyes.

. , « . ‘ “ . JO-3113
Ma d r id —c e n t r o  ; : ^

' , En virtud dep r oy id encía del Gr* J uez áer primer alnstáncia 
é instrucción del distrito: del: Centro; de esta £.Corte,1 dictada 
en el día de hoy en el sumario que se instruye por suicidio de 
D.a Dolores Carrera Cuenca, se eitá- á Dv José Prusell, casado 
eon D.a Julia Márquez Carreras, hija de la difunta, que vivie
ron, -en la' callé dé" Hita; kúm/.; lT;?piSoYércéro; pára que com
parezcan en su Sala Audiencia, sita en el alacio de los Juzga- 
ióñ, calle del General Castaños, dentro del término de cinco
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¿fas, contados desde el siguiente,al en que este edicto fue,re 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ofrecerle el 
procedimiento en nombre de su dicha mujer, em lajormá ”qüe 
establece él art. 10,9 de }a Lev 'de 'Lejuiciáiniento criminal; 
bajpapercijbirnierito dé ser declaradó inéuíso de lá'máltá lie 
25 pesetas Con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha com- 
mreeepcia.

(Madnd,ll 4e Abril de 1904.=:V.0 B..°:=ElJuez instructor, 
Cayetano García Montes.=El Escribano, José Alonso Fa
drique. - JO—3113. -

En virtud de providencia del Sr.Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dictada en 
eí día de hoy en el sumario que se instruye por usurpación 
de patente y defraudación, á instancia de D. ltafael Fernán
dez Mazalsaná, se cita al testigo D. Arturo Raíz, cuya filia
ción, domicilio y actual paradero se ignoran, para que, compa
rezca en su Sala Audiencia, sita en el.Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, dentro, fiel término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto 
e n  los periódicos oficiales, con objeto de prestar declaración 
á los extremos conducentes; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso Re la multa de 25 pesetas con que se le con
mina; sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Dado en Madrid á 11 de Abril de 1904.—V.°B.°—El Juez 
instructor, Cayetano García ,Montes.~El. Escribano, José 
Alonso Fadrique. JO—3115

. En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
muerte en el Hospital Provincial de José López Urosas, se cita 
al hermano del muerto, que vivió en una casa de lenocinio de 
la calle de Santa Margarita, v cuyo actual domicilio, así como 
su nombre, filiación y paradero se ignoran, para que compa
rezca en su Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término de cin
co días, contados desde el siguiente alen que éste edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ofrecer
le el procedimiento en Ja forma que establece el art, 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal; bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas cou que -se le 
conmina, sin. per j uicio; de ad. ptarse otras determinaciones;á 
fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia

Madrid á 11 de Abril de 1904,r=V.° B.°~E1 Juez de ins
trucción, Cayetano García Montes.—El Escribano, José Alon
so Fadrique. JO—3114

.*r* . MADRID—HOSPITAL
D*íRafael Molina y Fernández, Juez de primera inótaneia 

é instrucción del distrito del Hospital de esta Coz te.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Cruz Hijón 

Baíbero, conocido por Lorenzo y por el apodo de El Chorra, 
natural de esta, vil la, hijo de José y Petra* de veintisiete años, 
casado, jornalero, de ignorado domicilio y paradero, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente aL en 
que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en mi Sala Audiencia, sita en el Palacio dé los Juzga
dos, calle del General Castaños  ̂con ehobjeto de notificarle y 
llevar á efecto un auto de la Superioridad; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde, y le parará el perjuicio á 
que.hubiere lugar.
~ Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas la a Autorida

des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo negro, ojos pardos, color bueno, y viste 
de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid á 11 de Abril de 1904.=zRafael Molina.—El Escriba
no, Galo Sé Coronas; JO—3116

MADRID—INCLUSA
D.. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de Inclusa de esta Corté.
Por empresente cito, llamo y emplazo á Carmen Vivó Gon

zález, conocida por María González Sánchez, natural de Ma
drid, hija dé Miguel y de María, de veinticinco amos de edad, 
soltera  ̂prostituta, que tuvo su domicilio en la cálle de lá En
comienda,mú-m.- 13, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente ál en que esta requisitoria se insérte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia*, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de recibirla declaración indagatoria eñ 
causa que contra ía misma se instruye por hurto; apercibida 
que de no' verificarlo será declarada" rebelde, y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la> policía judicial procedan á la 
busca de la expresada-procesada, cuyas señas personales no 
constan, y en .el caso de ser habida la pongan á mi disposición 
en este> Juzgado ó en la cárcel de su sexo.

Madrid á 13 de Abril .de 1904.=rLuis Rodríguez de Llera. 
El Escribano, Angel Angulo. JO—3117

; Di Luis Rodríguez de Llerá, Juez de primera instancia é 
instrucción dePd-istrito de lá Inclusa de esta'Corte. ’
‘ Porbl presente citó, llamo y emplazo’á Enrique Picó Sierra 
de ofieio medidor\J de estadoioltero, de veintitrés añoá de edad, 
vecino dé;eétá Corteé fiuefidijó estar domiciliado éií las cállés 
de la ArgábzúéTaVfiúnUf ̂ V y ! Mira el Río'Bajá, ñúi¿.' 3, prin- 
eipal, -nátürarde Gijóna/proviúcia de- Aíicánte, hijo de Sebas
tián y de Matilde para quq en el término de tres días, con
tados desde :el siguiente al en qué ésta requisitoria sé inserte 
en la Gaceta' úé Madrid, Comparezca en’mi Sáíá Audiencia, 
sita en el Palacio^de los. Juzgados, calle del General Castaños, 
con el bbjétú de1 fecibirle'déclaracióh indagatoria en la cánsa 
que contra' 'el'mismo*se instruye por’ él delito de estupro; 
apercibido qué de no verificarlo Será declarado rebeíde,yle 
parará! él perjuicio á qué hhbiere lugar.

a ;mismo tiéíiípo, ruego y encargo á todas las Áütoridádes 
y ^neno á lbs:agentes de lá policía judicial procedan á lá bus
ca del expresado procesado, cuyas señas personales no cons
tan, y en el caso dejser fhabido lo' pongan á mi disposición en 
este Juzgado. -

' -Madrid 13 de ;Abril dé 1904.^Luis Rodríguez dé Lléia.r^ 
ELEscfcibafia* P. H;, Manuel ZáradáietaL ; ’

'  ̂ MADRID-~LAT[NA ^  ' y-: • '■
. P* Luis Rublo y Contreras,; Juez de ifist moción, del distri
to de la Latina dc esta Corte. * - ... ... .

For la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Cereto

| Adeya, hijo de. Antonip,y Faustina, natural de Madrid, de 
Ühos treinta años dé edad, soltero, jornalero, con domicilio er 

; ja C,al lp de, Med iod ía Grande, n\im, 15, principal derecha, y 
cuyo-actual paradero se, ignora,'.para que eq el término de 
diéz días, Contados desde él siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi 
Sala Audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, .calle del 
General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue por hurto de .ropas’; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde,; y  dé; pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. .

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, grueso, moreno, ojos negros, todo afeitado, na
riz larga; le falta la mitad del dedo gordo de la mano dere
cha, y viste traje de pana y gorra de visera, y en el caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Dada en Madrid á 7 ,de Abril de 1904.=Luis Rubio.—El 
Escribano, Julián Villanueva. JO—-3060

D. Luis Rubio Contreras, Juez de instrucción del distrito 
de la Latina de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Esparraguera 
Sánchez, hijo de Santos y Rosario, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, pero vive calle de la Paloma, núm. 22, piso 
segundo, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que 
le instruyo por hurto; apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde, y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía j udicial procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales, así 
como su actual paradero se ignora, y  en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid á 12 de Ab> il de 1904.=Luis Rubio.=El Escribano, 
Ldo. Manuel Cobo Canalejas. JO—3119

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Federico Serantés Romo, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte. ¡
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en cau

sa por injurias Germán Iraretágoyeña Elgüéro, natural de Vi- 
llasuso (Burgos), hijo de Manuel, y de Dionisia, casado, de 
cuarenta y tres años, director que ha sido del periódico El 
Censor, domiciíiado en,la calle de Ministriles, 3, tercero, cuyo 
actual paradero y punto probable donde se encuentre se igno
ra, para que en el término de cinco días, contad os desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en mi Sala Audiencia, sita en el Pa
lacio,de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de hacerle saber que la Superioridad lia decretado su de
tención en dicha causa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la . policía judicial procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales, son: 
estatura alta, pelo entrecano, ojos pardos, nariz afilada, mo
reno, viste terno completó claro, sombrero flexible color café, 
y zapatos blancos, y,, en el caso, de ser habido, lo pongam.á mi 
disposición á los fines acordados.

Madrid 11 de Abril de 1904.=rFederico Serantes.=ELEs- 
cribano, Fermín Suáréz Jiménez. JO—3120

MATARÓ
' D. Miguel Banjuán Le-Roux, Juez de instrucción de Ma- 

taró y  su partido.
• Por la presente' requisitoria, que se expide en méritos dé 

causa criminal que por el delito de robo me hallo instruyendo, 
y como comprendido en él art. 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y emplaza á un Sujeto cono
cido por El Torras, alto, delgado, de unos veintidós años, 
pelo largo y rizado, afeitado barba y bigote, y.que durante los 
días 21, 22 y 23 de Marzo último estuvo en esta ciudad en 
compañía de uñ sujeto que le falta la pierna y muslo dere
chos/ pernoctando en una de las casas de la calle de la Haba
na,’y cuyo actual paradero se ignora; para que dentro del im
prorrogable término de quince dias, á c ,ntar desde la publi
cación de la píesenté én la G a c e t a  d e , M a d r i d , comparezca 
ante éste Juzgado para ser constituido en prisión y practicar 
con él las diligencias acordadas en méritos del expresado su
mario.

Alpropio tiempo, ruego y encargo ábodas las Autorida
des, así civiles cómo militares y demás agentes de policía ju
dicial,, procedan á la busca y captura deLexpresado sujeto y 
conducción, en su caso, á las cárceles de esta-ciudad, á mi 
disposición.

Dado enMEataró á 1.° de Abril de 1904. =  Miguel Sanjuán. 
Ldo. Francisco,Malsonado. v, JO—30^1

. . - • MURCIA—CATEDRAL
D. José,Soler y Duropi, Juez de primera instancia del dis

trito de la Catedral de esta.ciudad. .
Por el presente edicto se,hace saber: Que, .á consecuencia 

del fallecimiento de D.a Dolores Sánchez de León y Gabaldón, 
ocurrido en esta ciudad en 3 de Diciembre de 1884, natural 
que, fué de Mahón, en la isla de Menorca, se instruye expe
diente de declaración de herederos, llamando á los que se 
crean cpn derecho ar %e^edar catorce tahullas en esta huerta, 
qué'usufrnctñarqn^p. Rafael, y D. José María Sánchez de 
León, por disposición d,e dicha señora, también fallecidos, por 
ir la- herencia* á los descendientes del apellido Sánchez de 
León; habiéndose presentado reclamando dicha herencia don 
Manuel, D. José María, y; D.a Carmen Márquez Fernández, 
cómo hijos legítimos de D.a Ana Fernández Sánchez de León, 
prima hermané de la D.a Dolores Sánchez de León y Gabal
dón, para que los que se crean con igual ó mejor derecho 
comparezcan eh esta. Juzgado á reclamarlo dentro de treinta

■. f i í j ü g j  f  1 ' “ i  V ''  ; " / '  ■*' i \ '¡.r j  , i... r ■ : v  : . 1
Murcia 6;de Abril de 1904.^¿Jose Soler'.^El Escribano, Va- 

lentbi^ólanb.L _■ f̂  ^
/ T ' 5 . ÍV "  ’ ^  FE A VIA' ^  \

* D.; Juañ^Fernández Santurio, Juéz deprimera instancia,de
esta^vilia y su partido, o , ; . 5 . t ; . .
*' A lus qué.elpresente vieran, hago:saber: Que en este Juz
gado, y por origen del que refrendarse promovió por D. Jos€ 
Alvarez Folgueras; como marido y legal representante^ 
D;a Evaristá Rodríguez y Gutiérrez, vecina de Soto de Luiña 
Concejo de Cudiilero, expédiente interesando la declaracioi

de herederos abintéstáto dé la hermana de 20uélla D.a Jesusa 
Suárez y Gutiérrez, hija de D. Juan y de D.â Patricia, casada 
cpn Dv Segundo Foígüeras, nátntaJ y  vecina de dieiw Boto de 
Luína, cuyo fallecimiento ocurrió en ei de su vecindad en 8 de 
Enero último; y por providencia de esta fecha se acordó anun
ciar la muerte intestada de la dicha D.a Jesusa y llamar ál 
propio tiempo á los que se crean con igual ó mejor derecho i  
su herencia, para que comparezcan ante este Juzgado á recla
marlo dentro del término de treinta días, á contar desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, y oportuna fijación en la tablilla del Juzgado 
y sitio público del lugar del fallecimiento y naturaléza de la 
causante. \

En su consecuencia, por medio del presente, y  haciendo 
constar que las personas á cuyo favor &e interesa la aludida 
declaración de herederos abintestato de la D.a Jesusa Suárez 
Gutiérrez, lo son sus medio hermanos ÍLa Evarista y D. Ho
nesto Sebastián Rodríguez y Gutiérrez, hijos de D. íosé y de 
D.a Patricia, y sus otros dos hermanos de doble vínculo don 
José Ramón y D.a Ifigeniá Suárez y Gutiérrez, hijos de don 
Juan y de la D.a Patricia, sin perjuicio de los derechos que el 
Código concede áí cónyuge supér stite, se anuncia la dicha 
muerte y se llama á los que se crean con mejor ó igual dere
cho á la herencia, para que puedan comparecer á deducirlo 
ante este Juzgado en el término d 3 treinta días, acontar des
de la última inserción y fijación én los periódicos y sitios alu
didos. _

Dado en la villa de Pravia á 14 ,dé Abril de 1904.=Juan 
Fernández Santurio.c—D. O. de S. S.T Florentino Vega.

1041—X
REINOS A

D. Santiago dé la Escalera y Amblard, Juez de primera 
instancia de esta- villa de Reinosa.

Hago saber: Que en expediente sobre inscripción de pose
sión tramitado á instancia de D. Rafael Arche Zendegui, de 
esta villa, referente al solar ó huerta, radicante en la misma, 
sitio del Sorribero, de veintidós metros ochenta centímetros, 
por línea,; veintisiete metros treinta centímetros de fachada y 
veintiún metros de fondo; Jindante: Norte, patio de la casa de 
Dv Félix Novoa; Sur, terreno Egido; Este, pared que le se
para de la línea del ferrocarril del Norte,^y Oeste, calle Nueva 
de la Estación; ordenada dicha inscripción á favor del D. Ra
fael por auto de veintinueve de Marzo último, y apareciendo 
de certificación del Registro de la propiedad asiento contra
dictorio de,posesión por hallarse inscripto dicho inmueble á 
favor de la finada D.a Brígida de Arche Zendegui, por provi
dencia de este día he acordado comunicar el expediente, dan
do audiencia por término de diez días, á los herederos de la 
D.a Brígida que como interesados figuran, y lo son, entre 
otros, la Asociación de Señoras que, bajo ía denominación de 
Esclavas del Sagrado pprazón de Jesús, se dedican á la ense
ñanza de niñas; y á loé efectos de lo dispuesto en el art. 402 
de la Ley Hipotecaria.

Y mediante á ignorarse el paradero ó domicilio de expre
sada: Asociación de Señoras, se hace notorio, por el presente, 
que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Reinosa á 16 de Abril de 1904. =  Santiago de la 
Escalera. =E1 Escribano, Vicente M. Conde. 1042—X

TOLOSA
D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de primera instancia de la 

villa de Tolosa y su partido.
Hago saber: Que en el expediente promovido por el Pro- 

caradorD. Martín Julián Ay estarán, á nombre de D.a María 
Ascensión Campos y/Salsamendi, sobre aprobación de las ope- 
raciones.divisorias de los bienes relictos al fallecimiento de su 
esposo D. Marcelo Uzabiaga y Artandequi, vecino que fué de ' 
Vdllafranca se ha dictado unaprovidengia del ténor siguiente:

; «Providencial»—Juez: Sr. Pérez Nisarre.—Tolosa 14 de Abril 
de 1904.

En vista del acta de discernimiento que precede y prove
yendo el escrito de íecha 22 de Marzo último, pónganse de 
manifieste por término de ocho días, en la Escribanía de don 
Eugenio.Arizmendi, las operaciones divisorias de los bienes 
relictos al fallecimiento de D. Marcelo Uzabiaga y Artandegui, 
vecina que fué de Villafranca, haciéndol es -sabe r á las partes 
interesadas en estos autos y al representante del Ministerio 
Fiscal, insertándose este proveído en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en cuanto á la ausente 
D;a Florencia Uzabiaga y Campos, por ignorar el punto de su 
residencia ¿. Así lo mandó y firmó S. S., de que doy fe.=Pérez 
NisarreAnte mí, Ldo. Eugenio Arizmendi.»

Y para que tenga efecto la notificación de la preinserta 
providencia respecto de la interesada ausente D.a Florencia 
Uzabiaga y Campos, á fin de que pueda tener conocimiento 
del contenido de dicho proveído, expido el presente edicto en 
Tolosa á 15 de Abril de 1904.=Andrés Pérez Nisarre^P. S. M. 
Ldo. Eugenio Arizmendi. 1035—X

Jurisdicción  de Guerra.
BADAJOZ

D. Eugenio Magallón Alvarez, Comandante? de Infantería, 
Sargento mayor de esta plaza, Juez de causando lá, misma é 
instructor del expediente de deserción que se sigue al soldado 
del regimiento de Infantería Gravelinas, núm..41,. Tomás Mi-
Buel Adrada, según orden del Excmo. Sr. Capitán general de 

astilla la Nueva; usando de la jurisdicción que me concede 
el Código de Justicia militar: . v " -

Por el presente,-primer edicto, llamo, cito.y emplazo á di-* 
cho soldado, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto, se presente en 
esta plaza, á fin de que sean oídos-sus descargas; bajo,aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio* que haya lugar. ̂

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G*}, exhorto y 
requiero á todas las Autoridad.es, tant©' civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial para que practiquen ac
tivas diligencias en busca'; del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan én calidad de preso y con las segurida
des convenientes á este Gobierno militar, donde se encuentra 
este Juzgado, y á mi. disposición, pues así lo tengo acordado 
en providencia da este «día.

Y para .que la presente requisitoria, tenga la debida publi
cidad, ín s te s e  en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia. .

Dado en Badajoz á 6 de Abril de 1904.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Eugenio Magallón.=P. S. M., el Cabo Secro* 
tario, PedroG. J G—427

BARCELONA
* Miguel Gotarredona y González, Comandante de Infan

tería, Juez instructor permanente de caucas de la Capitanía 
general de Cataluña y encargado de instruir la que se sigue
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centra el soldado, del regimiento Infantería-de Navarra* Fran
cisco Masaderas Ribas, por el delito de insulto de obra á-fuer
za armada. . ■ ;

Por la presente requisitoria cito, llamo y.emplazo á .F ranr 
cisco Masaileras Ribas, soldado.del regimiento Infantería de 
Navarra, que bailándose agregado para el percibo de sus ha
beres al 5.° batallón Infantería de Montaña, de, guarnición 
en esta plaza, cometió la falta grave de quebrantamiento de 
prisión preventiva atenuada que sufría en el cuartel; del ú lti
mo Cuerpo expresado, como procesado en Ja referida causa; 
natural de Mataró, provincia de Barcelona,ibijo de Antonio y- 
de Elvira, de veinticuatro años de edad, de estado soltero; ofi
cio del comercio; cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente despe
jada, barba cerrada, boca regular, aire suelto, producción poca, 
señas particulares, ninguna; cuyo individuo tenia un estable
cimiento comercial en la calle de Cortes de esta capital, y sn 
señora madre vive en Zaragoza, calle de la Torre Nueva, nú
mero establecimiento' de vajillería; para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requ sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este do- 
miedio judicial, calle de Sicilia, núm. 30, piso primero, puerta 
primera, para responder á los cargos que como tal le resultan; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado 
sera declarado rebelde, parándole los perjuicios que naya 
lugar, .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del refe
rido procesado, y caso de ser habido lo remitan con las ségu- 
riddle convenientes á la cárcel de esta ciudad y á mi dispo
sición, pues así lo tengo acordado en diligencia del día de hoy.

Insértese en los Boletines oficiales de las provincias de Za
ragoza y Barcelona y en la -Ga c e t a  d e  M a d r i d  para su publi
cidad; * . .

Dudo en Barcelona á 5 de Abril de 1901.—Miguel Dotar re -  
dona. JG—428

D. Antonio Oervura Valderranía, primer Teniente del re
gimiente Dragones de Santiago, 92 de Caballería, y Juez ins
tructor de la sumaria seguida contra tres paisanos por el de
lito-de tentativa de hurto en la caseta dónde los Ingenieros 
militares guardaban sus herramientas paradas obras del cuar
tel de María Cristina (Hostafranchs).

Bor la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al pai
sano Juan Gisbert Pura, cuyo domicilio se ign ra, de dieci
siete años de edad, natoxai de Barcelona y de oficio tejedor, 
para que en el plazo de treinta días , á contar desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente 
en este Juzgado; sito en el cuartel de Alfonso XIII (Hosta- 
franchs) para prestar declaración en dicha sumaria.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), ruego á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, practiquen 
cuantas diligencias sean convenientes para- la busca-del c ita 
do individuo, y, en caso de hallarlo, lo conduzcan ageste Juz
gado á los fines expuestos. , - * ~ *: ^

Dado en Barcelona á 1.° de Abril de 1 9 0 4 .Antonio Ger- 
vera, ' JG—429

BURGOS :

D. León Camacho Ceprián, Capitán, primer Ayudante del 
regimiento Lanceros de España, 7.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente que de orden del Sr. Coronel instruyo 
contra el soldado de i cuarto escuadrón José Guerra Miró.

Por la presente requisitoria llamo, c ito e m p la z o  á José 
Guerra Miró, soldado del cuarto escuadrón de- este regimiento, 
natural de Vilarrodoua, provincia de Tarragona, hijo de Pablo 
y de María, soltero, de veintinueve años de edad, cuyas señas 
particulares son las siguientes: un metro seiscientos ochenta 
y tres milímetros de estatura, pelo castaño,' cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba peca, boca-regular, color sano, 
frente espaciosa, su aire marcial, su producción buena, señas 
particulares ninguna; acreditó saber leer y escribir, y fué alis
ta lo corno sustituto por cuenta de la Excma. Diputación de 
Navarra, por Juan Urrutiu írigo^en; para que en el preciso 
termino de trem ía días, contados desde la fecha de esta re 
quisitoria, comparezca en este cuartel de (TabúHería, á mi,dis
posición; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el 
plazo filado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

‘ A su vez, en nombre de S. MLel Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod *s las Autoridades7tanto civiles como militares 
y tb  policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado José Guerra Miro; y en caso 
de ser habido, Ju remitan en clase de preso, con las segundar ’ 
des cotí ve mientes, á este cuartel y a mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado’ en Burgos á 3 de Marzo de 1904.=León Camacho.
•■■■L,.' , r rJfí.-̂ -éSO.

CÓRDOBA

* D. Enrique Fernández de Luna y Mantilla, Teniente Coro
nel del r^gimí jntó Infantería Reserva de Ramales, núm. 73, 
Jm'z eventual de esta plaza y nombrad errara instruir Ja causa 
que se sigue á varías indivjdúos por el delito de iri$ulto a 
fuerza armada. - ; , ,

U&an b > el i bis faculte les que me confiere el art. 386 del Có
digo de Justicia militar, cito, llamo y emplazo a Juan Chacón 
Uceda, de veintinueve años de edad, hijo de Juan y Francis
ca, soltero, natural de Montemayor, provincia d¿ Córdoba, 
con instrucción para que [m ti termino de veinte días com
parezco en este Juzgado, sito calle Horno deJ Cristo, núm. 5. 
c ra el fin de oír la notificación de i decreto de Ja Autoriaad ju> 
dicial que so inserta cu dicha causa, en la cual liada encar
tado, pues asilo  he acordadado cu diligencia de esté día.

Dado en Córdoba á 4 de Abril de 1904.= Enrique Fer
nández; • .■■■. JG=453

, GERONA

D. Rf) món Diez García de Qaevedo., primer. Teniente' de 
regimiuiito Dragones de Nuinajicia, 11.° de Caballería, y Jucp 
instructor de la causa que por la faltando concentración á h 
zona se instruye al recluta Ricardo Poch Ferrer.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dichc 
Ricardo Poch Ferrer, natural de Palafrugelí, provincia dé Ge
rona, avecindado en el mismo pueblo, liijo de Salvador y' cR 
Coloma, de oficio taponero, y cuyas señas personales se igno
ran, para que en el término de treinta días, a contar desde la 
fecha en que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en Gerona, cuartel de San Francisco, y á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resultan en la cau
sa que por falta de concentración méHxallo ííístrüyendó; báje 
apercibimiento de ser declarado rebelde sino compareciere en 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio qde-háyá lugar. *

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), éxliGrto y 
requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, para

su busca, y casó de ser-habido le remitan: á pste Juzgado,; á ! 
mLdisposíción, por tenerlo así acordado en diligencia: de este 
.día. -■■■’■ ■ ■ ■■■■■>--.• ■ ■ • -    ........................... ................................

Dada en Gerona á 2 de Abril de 1904.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Ramón Diez Quevedo. JG—433

GRANADA

í) . José Rojas Belda, Comandante de Caballería, Juez per
manente de causas de esta plaza é .instructor d >1 expediente 
que se instruye contra el recluta perteneciente á la zona de 
está capital J uan Antonio García Montoro, por haber deser
tado del calabozo del Hospital Militar de esta plaza. - ,

Por lá presénte requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Granada, hijo de José y de Ange
les  ̂ de treinta y seis años de edad, de oficio jornalero y cuyas 
señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas ai 
pelo, ojos melados, naiiz regular, boca regular, barba poblada, 
color sano,- frente regular, sin señas particulares, para-que en ; 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Granada, se presente en este Juzgado, Elvi
ra, 99, á responden de los cargos que le resultan en el citado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio á que haya lugar.

Al propúo ifempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas -las Autor id-ade , tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
v caso de ser habido se le conduzca á la guardia del principal 
de esta plaza á mi disposición con las seguridades convenien
tes, conforme á lo acordado en diligencia de este día.
N Dada en Granada á 9 de Abril de 1904.=José Rojas.=Por 

mandado de S. S., el cabo Secretario, Ricardo Pérez del 
Pulgar, J G*—432

JEREZ DE LA FRONTERA

D, Fracisco Ucero Hernández, Teniente Coronel del regi
miento Lanceros de Villaviciosa, 6.° de Caballería, Juez ins- 
trafor de la causa contra los - paisanos José Guerrero Gutiérrez 
y Antonio Padilla Cantero, por el delito de injurias de palabra .
"á la Institución armada.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho José Guerrero Gutiérrez, de cuarenta años de 
edadj soltero, de oficio agricultor, y natural de Medina Sido- 
nia,.provincia de Cádiz, cuyas señas son: bajo de estatura, 
cofer moreno, frente espaciosa, ojos pardos, pelo negro, cejas 
al pelo, nariz regular, boca grande, y como señas partícula es, 
una berrügá encima de la coja derecha y otra en el centro de 
la frente; para que en el término de ocho días,á  contar desde 
la fecha de la publicación de esta requisitoria, se presente en 
el Juzgado militar de esta plaza, á fin de notificarle la senten
cia dictada en dicha causa; bajo apercibimiento de ser decía-1 
rado rebelde si no compareciere en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ,á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes dé la policía judicial, para que practiquen ac- 
tivas diligencias en busca del referido.procesado, y casq de ser 
habido lo remitan en calidad cíe preso con las • seguridades 
convenientes á la cárcel ele esta ciudad y á ini disposición, 
piies así lo tengo acordado en diligencia de este día.

: Dada en Jerez de la Frontera á 6 de Abril de 1904.=Fran- 
cisco Ucero. JG —434
■ £ LA CORUÑA

í

D. Federico Barbeyto Suárez, segundo Teniente del regi
miento de Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins
tructor del expediente contra el recluta Marcelino Oarneiro 
Fpentes- por la falta grave de primera deserción simple.

■ Por la presente requisitoria llamo, Citó y emplazo al reclu
ta; Marcelino Carneiro Fuentes, natural de Teo, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de ídem, de esta provincia, hijo de Ma
nuel y de Binita, soltero, de veintiúu años de edad, de oficio 

' labrador., y de un metro quinientos noventa y dos milímetros, 
pára que en el término de treinta días, contando desdé la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r j d , com
parezca en el cuartel del Príncipe Alfonso, en péta capital, á 
mi disposición para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que'^si 
no comparece en el plazo fijádo será declarado rebelde, resul
tándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) , exhorto y
■ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como, militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Marcelino Carneiro Fuentes, 
yon  caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa en esta 
plaza el regimiente de Infantería Isabel la Católica, núm. 54,, 
y.a mi disposición, pues así lo hé acordado en diligencia.de 
este día.

i Dada en La Corona á 6 de Abril dé 1904.=Federico Bar
beyto. * ' JG—431 ...

MADRID

ü. José Martín Lunas y Bouvíor, primer Teniente del 10.° 
regimiento montado de Artillería, Juez instructor del expe
diente instruido al recluta destinado á este regimiento Juan 
Antonio Esés Díaz por la falta grave de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Ant mioFocs Díaz, natural y vecino de Rerdíero, parroquia de 
Santa María. Ayuntamiento de Gozón, provincia de Oviedo, 
hijo’de Man he 1 y Teresa, de veintidós años de edad, de oficio 
jo ni al ero; estado soltero, de estatura un metro seiscientos cin
cuenta y cinco milímetros, y cuyas señas personalésée igno-

# raii„ para que en ebpreciso término de treinta día#, contados
* desdé 5 a publicación de esta requisitoria en la ' G a c e t a  d é  Ma

d r i d , comparezca en este regimiento de guarnición en esta 
Corte, á mí disposición, para responder a los^cargos que le re
sultan en él expediente que, de orden del Sr*, Teniente Coro
nel, primer Jefe aecmental de este regimiento, se le sigue por 
Ja falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo mareado será declarado rebelde, paran 
d-ole el perjuicio que haya lugar, '

a  A su vez, en nombro de S, M, el Rey (Cjb D. G.), exhortqy 
requiero á íódas Iqs Autoridades, tanto"civiles pomo.uhijitaj;ep7*

' y de policía judicial, para que practiquen activas dÜígeu'ei%&( 
qn busca del referido reclpt% Juai^ntoníd/B^es, píaz; y q¿C 
caso de sm habido, Jo rem itín en clase de preso, coplas segu- ft 
fiídados convenientes á este regimiento y á mí diápósieíéri'i ’ 
pues asi ló féngo acordado en diligencia de este día.*,
-■ Dado en Madrid- á 8 de Abril de 1904«José Martín Lunas#

' 1 'FALENCIA 4 ‘

1). Emilio Martínez del Solar, Capitán del regimiento Ca-

‘ zadores de Talavera, 15.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente que se instruye contro Juan Rrada Gago, .por ha- 
ber: faltad o á concentración para 'destino á cuerpo activó.;

, Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al refe-. 
ridó Juan Prada Gago, natural de Alberguería, provincia de 
Orense, cuyas senas personales se ignoran, siendo su éstátufa’ 
un metro setecientos . cincuenta milímetros, para qqn eh el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
en este Juzgado dé instrucción, á fin de que sean oídos siiá 
descargos; bajo apercibimiento de que si no comparece en él 
plazo fijado será declarado.rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar. y f. ;" , ■

A su vez, efi nombre de S M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto y 
requiero á ;todas las Autoridades, tanto, ciy iles como militares 
y de policía j udicial, para que practiquen' activas diligencias 
eh busca del referido individuo, y en caso, de ser habido lo re
mitan .en, clase de preso con las seguridades convenientes á 
mi disposición, pues asi lo tengo acordado en diligen.cia: de . 
este día.  ̂ :

Dada en Patencia á 30 de Marzo de 1904. =  Emilio Martí
nez. JG—401

D . Luis de Vicente Sasiaín, uégundo Teniente del regi
miento Cazadores de Almansa, 13.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente seguido contra el recluta dé la zona de 
San Sebastián destinado á este regimiento Eulogio García 
Echave Beitia por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Eulogio García Echave Beitia, hijo de Jerónimo y de 
Eulalia, natural de Areehavaleta, provincia de Guipúzcoa  ̂
avecindado en Arechavaleta, Juzgado de primera instancia de 
Vergara, provincia de Guipúzcoa, Capitanía general del Norte, 
de edad veintidós años, estado soltero, sus señas son estas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz regular, barba 
ídem, boca ídem, color sano, frente espaciosa, su aire marcial, 
producción buena, señas particulares ninguna, y sabe leer y 
escribir; para que en el término de treiuta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Nicolás 
de esta plaza, á responder á los c irgos que le resultan en el 
expediente que le instruyo por la falta de concentración en 
este regimiento; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
éxiorto, y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, 
y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á mj disposi
ción, pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 30 de Marzo de 1904.=rLuis de Vi
cente. ;h V JG--408

" ;  ; S a l a m a n c a

D. José Arias Berges, primer Teniente del regimiento Lan
ceros de Borbón, 4,® de Caballería, Juez instructor; del expe - 
diente que se sigue contra el recluta de este Cuerpo Fran
cisco Herrero de Dios por ía falta de presentación al acto de la 
concentración. L

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Cíbanal, Ayuntamianto de Argu- 
sino, provincia de Zamora, hijo de Antonio.y Francisca, sol
tero, de veintiún años de edad, de oficio labrador antes de 
ingresan en el pervicio, y cuyas, señas personales son: pelo 
rojo,' cejas, ál p.elo, cqior bueno, nariz regular, bárbá:naciente, 
ojos azules, y de un metro seíscieiítosqchentá milímetros de 
estatura; papa que en,el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Diario oficial de la provincia de Zamora, se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel Trilin
güe de esta plaza, para responder á los cargos, que le resultan 
en el expedientoque le instr.uyo por la falta de presentápión 
al acto de concentración; bajo apercibimiento de que si ho 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que haya lugar.

. AL propio tiempo, en nombre de M. el Rey (Q. D. G.)y 
-exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del referido 
procesado, y, caso de. ser habido, se le conduzca á esta plaza y 
á mi disposición con las seguridades convenientes, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Salamanca 6 de Abril de 1904. =  José Arias. ,
J G—442

- 'J 'V'u.:.; v/:. ■ VALENCIA . '■

. , D. Manuel Fernández Sanguino, primei Teniente del Re
gimiento de Infantería Tetuán, núm. 45, y Juez instructor 
del expresado expediente que por Jaita grave de; primera 
deserción instruye contra el soldado de la segunda Compañía 
del segundo batallón del mismo, Juan Mantiel MantieL 
r \ Por la presente requisitoria, cito, llamo y  emplazo á Juan 
Mantiel Mantiel, soldadode la segunda compañía del segundo 
bátallón de este regimiento, de Muro, provínéfa de Alicante, 
ecíad veintitrés años,. soltero, oficio. tendqrq, y puyas rseñas 
personales son las siguientes: pelo negro,", cejas ál pelo, ojos 
párdos, nariz'regular, barba naciente, boca regular, coíor tri
gueño, frente regular, sin señas, particulares, dp estáfairtt un 
metro seiscientos diez milímetros; para que. en el preciso tér~' 
irgno de treinta días, contados desde ’ la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuar
tel de Infantería del Refugio de esta capital á mi disposición,

, para responder á lá,sumaria*qpe de orden superior sé la.$ignp 
p^rja fáRá grave do primera deserción cometida eT ,(̂ ía 4 de. 
Fefirerq del, añp -actqal; fiajo apercibimiento tde que. tsi no 
comparece.en el plazo fijado será declarado rebeldp7 paran- 
déle el .perjuicio que haya lugar.' f'.V;
• , A su vez, en nombre de S. M. el Rey (OfiD, G*)? exhortby 

4reqqiero,á-todas las Autoridades, tanto civiles edujo milita
res y de policía judicial, para qiie practiquen activas diligéní* 
c|as en busca del acusado Juan Mantiel Mantiel, y en caso dé 
sér habido lo remitan en calidad"de preso al ya citado cuar
tal y á mi dispo^j|óqtipmp qsf )aí;tengo,acqrt^fetení 
e|a de este día. . . s - .■ ^

' Dado en. Valencia á ’ÍO^de AbTil dé Í904*.=Manuel Fer-

I1-" • ‘ 'ZARAGOZA b v y -  ̂ ... n '-ó,
l D. Ense^^Fernández ^areíá^.Pomandanfc, del qegnnd#; 

batallón del regimiento de Infantería déí Infante, núm# 8» 
Juez instructor del expedien’te'contfá' el recluta Laureano La- 

^g-una Sanz. , ; . ,  ..
Habiendo Jaltado A la concentración para au destino á caer- 

; po el mencionado recluta, natural de San Andrés de Almarza? 
provincia de Soria, de oficio del comercio, de veintisiete años
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de edad-, de-estado solteroT y  cuyas senas particutees se ig 
noran.

Haciendo uso de la jurisdicción que me concede el Código 
de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho Laureano Laguna, para que en el término de 
gesenta días, á contar desde la lecha, se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en Zaragoza, calle de San Miguel, 
núms. ,20 y ‘22, piso segundo, á fin de que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser ©clarado rebelde si no com
pareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
haya llagar* .

A Ja vez„ en nombre de S. M* el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á  los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido rejluta, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso á Zaragoza y á mi dispo
sición, pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la présente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Mádríd y Boletín oficial de 
la provincia de Soria.

Dado en Zaragoza á 11 de Abril de I904.=Eusebio Fer
nández. JG—512

J u r i s d i c c i o n  d e  M a r i n a

CÁDIZ -

D. Carlos Latorre y Arrieta, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi primera requisitoria, cito, llamo y emplazo á 
los individuos quena la noche del 25 de Febrero del com ente 
año, arrojaron al agua, cerca de la punta de San Felipe, un bul
to de tabaco de contrabando, con peso de 23 kilogramos, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan en 
este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de.este 
puerto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Auroridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y remisión pir tránsitos, 
de los citados individuos, á la cárcel pública de esta, ciudad, 
dejándolos en ella á mi disposición en clase* de presos,

Cádiz 11 de Abril de 1904 ,=0arlos Catorre.—El Secretario, 
Juan Fernández. .. JM—111 •

HUELVA ' ' "''ÁÁ V '

D. José Fernández Clotet, Teniente de navio de la Arma
da, y Juez instructor de la reconstitución de la causa número 
379 de 1902, que se instruye con motivo del robo de 1.400 pe
setas efectuado á bordo del vapor español Octubre, el 11 de Nór 
viembre de dicho año. L

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Aurelio Buada Ibars, hijo de D. Lorenzo y D.a María, de unos 
veintiocho años, cuyas señas particulares son: cuerpo alto, 
color claro, pelo casi rubio, ojos azules y con un pequeño bi
gote rubio, para que en el término dé treinta días, á eontér 
desde la inserción de la presénte én 'la GacetÍ  de MÁntó; 
comparézca en el Juzgado dé esta Comandáncia, á mi dispo
sición, para responder á los cargos que le resultan en la men
cionada sumaria; bajo apercibimiento que de po verificarlo 
será declarado rebelde, y Ib paráráUlbs perjaicius que hayáb 
lugar.' '■ ' .

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles eomo militares y agentes de policía judicial, practi
quen las oportunas diligencias en busca del referido Aurelio 
Buada Ibars, y, caso de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción con las seguridades debidas. \

Huelva 13 de Abril de 1904.~José Fernández,=:El Secre
tario, José Parralas. JM-^113

IB IZA
D.-José Pidal y Rebollo, Capitán dé fragata de la Armada, 

Juez instructor de la causa num. 49 que se instruye por el 
úaírá^io de 1 pailebot Ettgenio, de íá /matriculé de Mazarrón, 
con pérdida total del buque y cargamento; por el presénte, 
hago saber: y

Que habiendo acordado por providencia-de esta fecha abrir 
audiencia instructiva á los que resulten interesados en el s i
niestro, como lo son los dueños de la nave, los que resulten 
interesados de la carga y los aseguradores, eñ cúmpiimientb 
á lo dispuestp en la Real orden de 14 de Septiembre de 1881, 
é ignorándose su domicilio, se.les cita por el presente por si 
quieren comparecer ante este Juzgado de mi cargo, sito en la 
Comandancia de Marina de Ibiza, por el termino de Un mes.

Ibiza 11 de Abril de 1904.—José P idal.^P . S. M., Vicente 
Arabi. JM—112

ANUNCIOS OFICIALES

B a n c o  de España.
Habiéndose extraviado un extracto de inscripción ique com

prende la acción número 27.230, expedido por este Éstabléci- 
mientó en 23 de Abril de 1864, á favor de I). Antonio ,B . San - 
tiagq y D.a Ignacia Hel güera y herederos de D. Pedro y doña 
Da miaña Helguera por ’ partes igualés, sé anuncia al publicó 
por primera vez, para que el que se créa con derécho á 're
clamar, lo yerifiqueN dentro del plazo de dos m e s e s á  contar 
desde la insercióp de este anuncio en los periódicos oficiales 
G acéta dexMadrid y  Boletín oficial de ééta provindíá; según' 
determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco* 
advirtiendo queLtráfíscúrrídó dicho plazo sin reclamación de 
tercero, Se expedirá el cbrrespóndiente duplicado de "dicho 
extracto, anulando el primitivo y quedando el Banco exentó 
de toda responsabilidad,. V ^
_ Mádrid 14 de Abril de Í9Ó4.rzzEl Vicesecretario, Francisco
Belda. y " / / ; \?/- / L ' Y ;-: 1043—X

Com pañía A gríco la y  Salin era  
d e  F u e n t e p i e d r a

Se coñTocá á Junta "general extraordinaria á los A ecioni#  
:jtas de la citada Compañía para(eL20 de;Mayo de 1904, á las 
Cuatro de la tarde, en la calle de Lafayétte, núm. 13, en París, 
én donde púeden ^er depositadas las aceiones al portador, l

Orden del díOr. ‘

Proposición de liquidación amigable de la Sociedad*
Por acuerdo del Oonsejo.=El Presidente", R. G. Lévy.

1047- x  /

B a la n c e  gen era l de la  Sociedad  anónim a B a n co  de  
P résta m o s y C aja d e A horros, cerrado en 3 1  dé d i 
ciem bre de -

1 Pesetas.

ACTIVO

Caja en la Central y Sucursales.. ..............   23.384,14
Mobiliario en la Central y Sucursales ............    3.365,40
Gastos de instalación en la Central y Sucursales. 4.791,50
Préstamos y descuentos en la Central y Sucur

sales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........      161.942,09
Efectos á la ven ta . ................     . . . .  14.069,38
Accionistas     ..........    . . . . . .  102.840
Cuentas personales ....................    97.725,31
Acciones en garantía de cargos (valor nominal) . 95.000
Valores en custodia. . . . .     -----   . . . . . . . . .  1,000
Iniñuebles. Á .,  / , . . . . . . . . . . . . . . . . . . ____. . . . . .  76.798,23
Cuentas transitorias. . . . . . . . . . . . . . . _____. . . . . .  5.416,15
Préstamos hipotecarios Sucursal Manaeor.. . . . . .  . 5.933,09

592.265.29

PASIVO

C ap ita l..  ........? ............................................ .\ 257.100
Cuántas personales ............       20.146,57
Fondo de reserva.............. , . ...............................  3.45o’
Crédito Balear c/c hipotecaria......................  220,59
Acreedores por acciones depositadas (valor no

mi nal ) , . . . .     . . . . .  95.000
Areedores por valores en custodia........ ........... 1.000
Obligaciones al portador ......... ........................      2.425
Cuentas transitorias. . . . . . . . . . . .......     3.422,63
Trigésimo dividendo act ivo. . . . ___ / . .    .. . . . .  46
Depósitos voluntarios en la Central.y Sucursales. 91.423,50
Caja de Ahorros en la Central y Sucursales  117.973,19
Beneficios .      . . . ................     57,81

592.265.29

Palma 31 de Enero de 1904.=E1 Administrador, Cándido 
F ern án d ez.E l Presidente, Jaime Rosselló.
: í '• - 1 ' ' * X* *

D. José Po^el y Burghart, Vocal Secretario de la Junta de 
Gobierno /de la Sociedad anónima Banco de Préstamos y Caja 
de Ahorros.: ; ,

 ̂ Certifico: Que examinada el acta correspondiente á la se
sión que celebró la Junta general ordinaria de Accionistas en 
31 de Enero próximo pasado* resulta habeise aprobado el Ba
lance cuya copia antecede.

■ Y  para que conste y pueda producir los efectos oportunos, 
firmo la presente en Palma de Mallorca á 4 de Febrero de 1904. 
=?=!•■■ BorelV 1045—X

SoelecBad aiióniuna F á b rica  de H ieres,
JBakmce g en era l en 31 de D ic im n íte  de  1 9 0 3 .

ACTITO YASTJp s
•'// /  /  _. /  ‘ P é seo s . • Pesetas.

; CAPÍTULOS ' V- V L ,

Capital  ---  / >> 2.000.000
Obligaciones. . . ------ -. . . . . . . .  . . » 2.500.000
Fondo de reserva. . . . . . . . . . . . .  . » 299.422,20
Interes s y amor tización de obli- ,

g a c i o n e s . A . . . . . . . . . . . . . . . .  » 99.066,61
Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . .  » 6.230.147,36
Efectos á p a g a r / ,  -----------  » N 34.000
Pérdidas y ganancias. . ; . . . . . . .  1 L»,  >.18.361,54
Fábrica de Mié  ̂ : . . . . . . 2.273.753^31 - >>
Fábrica de Quirós. . . . . . . . . . .  / 360^761,58 : f >.
Cárbóneras dé Mieres ? J. . .  • ; . “ ‘ 1.286.311,76 » ;
Carboneras de Langreo. . . . . . . .  \  96.057,33 »
Carboneras de Santo Firm e.. . 24.184,86 «
La Soterraña. . . . . . . . . . . . . . . . .  298.401,35 »
Garantías y depósitos. . . . . . . . 7  161.429,85 »
Inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.012.590 »
Pertenencias mineras. . . . . . . . . .  1.557.411,55 »
C a j a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  70.660,63 »
Efectos á recibir. . .      39.435,49 »

11.180.997,71 11.180.997,71

/ |  Hieres 15 de Abril de 1904.=P. P. del Presidente, el D i- 
rébtor, A. van Straalen. 1032—X

Compañía general de Producto» Químicos 
del Aboño*

 ̂ Balance de situación en 31 de Diciembre de 1903 .

, Pesetas.

’’ f ’ ; : / v  : V;. a c t i v ó  < "
^Aácionistas: Dividendos pasivos. . . . . , . . . . . . . . . . .  223.300
Disponible, . . .  . . . . .  ^ ^       ..........     433.933,78
Fábrica en construcción.. . .  . . . . 5.410.585j28
Cuentas Iransitorias. . . ,  ¿. . . . . . . . .  .,.N. . . . . . . . .  1.786.742,45
V'élores; no enajenables. . . . . . . .  ' . . . . . . . . . . . .  165.566/62
Mobiliario y material . . . . . . . . . . . . . . . .     .. 25.311,99
Adelantos a/c suministros. . ; . . . . . . . . . .     ----- 271.172,11
Contratistas s / cc . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  41.184,09
Deudores varios c /c ... . I    ............  4.851,68

, ' ■' /'/'■/; ■■■■■'• ■/■ 8.362.648? '  ...
' f : . /PASIVO  • ;/ - - ' ■

Cépiíáí • . .  .ú. .  v  ............ ..........................i . 8.000.000
AlcñSedoréapór j>átéñtés. . . . . . . . . . . . . . . . . . / .  108.375

1 Garantías de contratistas       —  60.141/24
ÁcréádoreéÁarioé c/c i . , V . ..........  ¿. y ; ; . 49.264,16
Rectos á pagér.. .L. .  I      ............... .'................ 144.867,60

y l - *■': '''-'!'ív-'-^á8.362¡648. -i'.-”
r ti:,'- A/ ■•■/ '//'•• • - "-/; a' ■/' ’ /■ " V -

; Y.o B¿é—El Director Gerente, A. E. Bourcoud.==El Jefe 
dél Servicio Administrarivo, F. Menéndez. 1044—X

Com pañía E lectro-h id ráu lica Industrial»
Debiendo celebrar esta Compañía, dentro del presente mes, 

Junta general ordinaria de Accionistas, hace saber que ésta 
deberá efectuarse en Madrid, el día 30 del actual, á lastres de¿ 
la tardé, en el domicilio accidental de la Gerencia^ sito 'en la: 
calle de Víllamagna, núm. 2, triplicado.

Para obtener la correspondiente papeleta de asistencia de
berán los Sres. Accionistas acreditar .previamente su derecho, 
en la forma que preceptúan los Estatutos, en las Oficinas de
esta Compañía. -

Madrid 18.de Abril de 1904.=E1 Presidente del Consejo de 
Administración, José Bores Romero. , 1038—X

Fomento de Obras y  C o n stru ccio n es
Resumen del balance gemral cerificado en 31 de Diciembre de 1903'
~ i -........  _.1.. :.../~ ■ . / ........................................................ .

Pesetas.

. ’ L  ACTIVO • • L
Caía y Bancos.    ........ ............. . . . .  55.669,9 Í
Valores en cartera ............ .................................... - 10.725
Aceioñes depositadas en la Sucursal del Banco

de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  892.500
Depósitos en Deuda amortizable y Obligaciones

m unicipales.. . .  . . . . . . . . .   ....................  1.097*394,51
Propiedades de Montj uich   ............  i 1.519,457 84
Propiedad de Caldas de Montbuy,.  ___ , . 113,037 90*
Propiedad de Roda de Bará .      ..........  18.666*
Propiedad de Palamós  ................  28.955,85
Propiedad y edificios de Port. . . . . . . . . . . . . . . .  315.353,56
Cuadras y T a ller es . ..........         288.015,68’
Canteras de Montj ui ch. . . v . , 403.886,10
Canteras de fuera.. ................    78.447,06
Depósito de materiales.  ............    1.547,13
Utiles y herramientas   . ,1 . . . . . . . . . . . .  62.507,09
Mobiliario.   ........     16.800,83
Gastos de constitución,  ..........        67.033,54
Proyecto de la Gran vía Mirador de Móntjuich. 7.290,25 *
A d e l a n t o s . . . . . . . . . . . ..........    9.248,77
Hipotecas, .......................................... , 9.000
Nuestra comandita en la Sociédad Steve y Mo-

l inari . . . . . .   .........   ‘---- '------ . . . . .  25.000
Cosecha de 1 9 0 3 . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . , , , . . .  . 982
Obras por contrata  ...................... 973.021,12
Deudores por cuenta ¿oriente.....................   1.380.573,33

Total del activo.    ..............  7.375.113,54

v ; / PASIVO ' . '" 'L - L  ' '
Efeqtos á pagar.    ............ ' . . .  110.000
Depósitos de acciones, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  892.500
Acreedores por cuánta corriente. . . . . . . . . . . . .  1.005.144,57
Cuentas péndientes de liquidación  ..........  7.133,69
Capital   ....................................   5,000.000
Bobrantede beneficios de 1902. 2.879,25

Total del pasivo. ................     7.017.657,51
Beneficio de 1903................  3 5 7 ^ ,0 $

 ̂ , .. 7.375.113Í Í

Barcelona 31 de Diciembre de 1903.32E1 Tenedor de libros^ 
Buenaventura Socías.==:V.0« B.°—El Director Gerente, Antonio 
Piera y Jané.rrAprobado en^la Jimta general celebrada en 28 
de Marzo de 1904.—E1 Secretario, Tomás .Riera y Bans.

r 1040—X

H i s p a n i a
Compañía G eñeral de S egu ros.

Balance Inventario General cerrado en 31 de Diciembre de 1903.
/./.'• VZ/'•■:/ :.-r- ■' Pesetas.

. . ACTIVO \ ,
Acciones en cartera.     ..........    4.000.000
Accionistas . . . . . . . . . . .   ------ . . . . . . . . /  . . .  718.375
Caja. .~t ..........   4.972,38
Existencias en los Bancos . . . . . . . .  ¿ 13. 117, 50
Saldos en las A gencias.. . . .    . . . . . . . . .  57.680,06
Recibos en/suspenso de cobró.// . . . . . . . . . . .  28.214,40
Mobiliario social. . . . . . . . . . .  r . . . : . . . . . . . . /  . 19.563,55
Material.., *■..../ . . . . -----. . . . . . . . . . . . . . . . .  . 13.223,57
Gastos constitución.. * .. 14.817,68
Depósitos en los Juzgados. . . . . . . . . . . . . . . . .  16.029
InstalacioneSi-^Mobiliarió y Botiquín . . . . . .  18.584,59
Efectos á cobrar   ........   653,06
Amortización Obligaciones.. . . . . ........  1.000.000
Anticipos   .............................................  7.360,90
Deudores diversos...............................................  123.535,12
Depósito Madrid y Reservas legales   229.000
Fracciones de primas no vencidas.. . . . ____ 407.937,17
Cartera «Ley». . . . . . ------   2.556.039,10
Cartera «Diversos». ............ 809.316,80
Cartera «Incendios»..................  155.137,45

----------------  3.520.493,35

Total pesetas   10.193.557,33

PASIVO
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . /  . / 5 . 0 0 0 . 0 0 0
Reservas estatuarias (Estatutos, art. 50) . . . .  1.599,28
Cédulas dé fundador..  . . . . . . . . . .  .v. . . . ; .  1.012,31
Beneficios de 1902 (Pendientes de aplicación). 21*750,26
Saldo «Delegación Cataluña», íd em .. * . . . . .  s 8.235,89
Efectos .á pagar. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  100.489,20
Obligaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.000.000
Acreedores diversos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.033,44
Siniestros á liquidar . . . . . / . / /  . . . . . . . .  y . . . . .  78.359,53
Comisión sobre primas á/vencer . . .  81.587,43
Reservas para Siniestros probables. . . . . . . . .  203.968,58
Reservas s/ primas íñéenaiós (reaseguro). . .  16.626
Cartera generkl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " .  3.520.493,35
Interés Obligaciones......................   14.819,55
Reservas de participación   45.200
Ganancias por Saldo    ................. 97.382,51

Total pesetas. . . . . . . . 7 . ' .  10.193.557,33

Barcelona 31 de Diciembre de 1903.—V,° B*°=E1 Director 
Gerente, Juan Soler Campmany.^El Administrádor Delega- 
dó, G /D uguet, f   ̂ ^ 0 3 9 -X
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Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 18 de Abril de 1904.

HORAS
ALTURA 

del barómetro
TERMÓMETRO Tensión 1 

del Humedad DIRECCIÓN ESTADO
reducida ¿ 0o 

Y y
en milímetroa Secjo. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e 10

42 de la noche. . . . . . . . . . 704.08 8,4 / 6.3 6.1 74 S O . . . . . . . . Calma. . . .  
Brisa ligera 
Calma.. . . .  
Idem . . . .  -.

Cubierto. 
Idem. 
Idem.

6 de la mañana,. . . . . . . 701 84 6.0 4 9 5.9 85
79

NB. . . ♦
9 de la mañana . . . . . . . . 701 62 8 9 7.2 6.8 N N E ........

12 del d ía ... . . . . . . . . . . 701.34 10.7 8 4 7.1 73 N ............... Lluvioso.
3 de la tarde. . . . . . . . . . 700 16 13.9 8.9 6 0 51

52 
59

jSTE........... . Brisa fuerte
Idem»........
Idem». * •. •

Idem.
Cubierto.
Despejado.

6 de ía tarde 679 70 12 2 7 6 5 5 NE.............
9 de la noche.. . . . . . . . . 702-31 9.4 5.8 5.0 JSJE............

Temperatura máxima del aire á la sombra...................... 15 0
idem  mínima.................................5.4

Diferencia................. ....................... ......  9 6
temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra,, 17.2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............. ...........  41.6

Diferencia........................................................... 24.4
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la 

tieirra vegetal ó l a b o r a b l e , . , . . . . . . , . . 21.0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilóm etros)..,..........................................................  . 495

Oscilación barométrica ídem (milímetros)......................... 6.1
Altura ídem con respecto á la media anual á las nueve

horas de la noche................ ...... ............................. . — 4.7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). . 1.8
So3 completamente despejado. ............................... . 0h 00*
Sol entrevelado por nubes ó vapores........ .................. 2¡1 10®

Diíeroncia................... mi -4 
vps.

b 
o1

i
Total de msolació»n durante el <lía ............... 2b 10*

Dato*. m e t e e i ’o ió g k M M i d é l  « l í a  1 8  « i«  A b r i l  4 e  í S M Y ' s ^ b i i  l « f '  í e f e g r a i M a s  r e é i b i d o s  e s
©I‘ O b s e r v a t o r i o  «5© !ISads*id-=«i® S a a  ©fos©8'va© i© ís© &  v © r i i í© a « ia s  «Bfeli®  d í a  ©11 v a r i o s ,  p i m í o s  

. á©  E s p a ñ a ,  á . l& s  s i H e v e  d é  l a  m a K a s s a ,  y  e s s ' e x í r a a j e r o  á  f a s  s i e t e .  ^

M)CAIiIIXADBa

BARÓMETRO yiENTO TERMÓMETRO EN La8 24 HORAS

! ~  *A ; Diferencia 
i •. 4 

y al nivel, igual hora 
f del 

del mar. jdía anterior
Dirección Euersa.

ESTADO 

del cielo Speo,

1
Hnmede-, 

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera.

Tempera

tura

máxima.

Tempera

tura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros.

ESTADO 

d e l mar

Parle............... 761-9 H- 0.7 N ........
-

Brisa lig Lluvioso.. . . 9.6 9,0 0.4 18.7 8.3 15 >Glermoni,. . . . . 761.0 — 0 5 N E ... . . Caima*. Cubierto. .. 9,8 '8.6 — 1.7 17.6 8.0 » *
769 1 J> > N N O ... Idem ,. iÑuboso....... 7 8 6 1 > 10.0 6.0

7.0
> Agitadá.

* *' 761 9 1 1 4 N E ... . . Brisa Ifg Brumoso . . . 8  8 8.4 -k 0 8 13 0 .. > Tranquila. 
Idem. í4%int-Mathieu. 762 7 0.0 N - . . . .  r Brisa. . . !  M. nuboso., -8,0 8.0 1 o 14.0 8.0 8  Y-

Isla d?A ix ..' * 761.5 .-f- 0.1 S E . . . . Idem.. . Casi desp. . . 8 6 8.4 — 2.2 16.0 7.0 . > Idem. ;762 4 — 2 2 *s s o . . . . - Idem. . í M .  nuboso.. 10.0 8 6 ■ :_ 1.4 16 0 8.0 > Idem.San Sebastián... 763 0 — 2-6 NO..- . Idem lig Idem........... 12.5 10 4 _ 0.6 14.0 6 0 > Picada,B ilb a o ,....----
Oviedo.... L . . .  
V ares..............

762,5 
770 4

-  2 6 
+  4.3

NO.......
NO.......

Viento.. Idem..........
Brisa... ¡Lluvioso___

■ V. . \

11.0
8 0

10-0
6.0

2 0 
2.6

J5.0
14.0

7,0
1 0 26

Tranquila.
*

Úoruna............. 786 7 - » N N O ... V. hrdo.^Cubierto... * 10.0 9.0 > 14.0 8.0 > Gruesa.
# m tev ed ra ,... 768 0 ~  0.4 NO........ Calma.. j M. nuboso.. 11 4 9.2 1.2 16.0 5.0 » - >■

765.8 > N N E ... V. fte .. [N uboso ..... 10.4 7.6 > 18.0 7.0 . . ■ * Gran oleaje.Qfeosĉ ô »*» * * * * * 765.7 > N . . . . . . V .m .fte Idem............ 10 4 6.6 ’9 14.0 9.0 1 Tranquila.
764.6 — 0.2 N .......... V  fte ..: Cubierto... . 11.8 8.0 - — 1.3 16.0 11.0 » Gran oleaje.l a g r f t . . . . . . . . . 774 6 > O .......... Calma.. 1 Nuboso. . .Y 19 0 16.4 > - » ■ • > : > *]Punta Delgada. 

^Laguna...........
776.7 *• - N N E ... Brisa *.. M. nuboso.

Y i • '
14.6 13.0 > 20.0 14 0 » Tranquila,

s^umchal............ 769 2 N N E ... Idem fie Nuboso.. .. 1 7 0 13 9 > 19 0 11 0 > Picada.i^Lagoñ.. . . . . . . .
amonte,. . . .

Huelva. . . . . . . .

763 6 

760 3

>

— 2 5

N . . . . . .

NO ■

V . fte...
i

Idem ...

. Cubierto..., 

Idem

13.8

14.6

10 8

10 3
11 0

>

0.1

17.0

22.0 
18.0

12 0

10.0
13.0

> Tranquila.

San Fernando,. 762-8 , 4- 0.6 NO . . . . Viento.. Idem .. . . . . 12 8 0.6 > Oleaje.Tarifa . . . . . . . . 75S.2 ■ * O v .. . . . Brisa.. J Idem............ i 14 2 13,3 » .. > > » Tranquila,
Idem.Cruz Tenerife 769.8 » . N N O ... Idem fie Idem 15 8 13.2. 1O.0 15,0 %

'Sevilla.»** * * * * * 760.2 -  1.6 S O ....." Idem lig Idem............ 15 0 118 0,0 20 0 11.0 » * ;
Córdol:a..***r *. 759 4 ■— 0 3 s o , . . , . Calma.. M. nuboso . 13 4 12 0 —.... 1.8. 20.0 8 0 » "
Jaén........* * * 759.6 — 1-2 SSE . . . íd em ... Idem -........ 10 2 9 2 - h 3.0 11.0 * 13 9

vQranftda,. . . . . . 759 2 > o s o . . . . Idem Cubierto.. . 9 0 8.2 > 10.0 5.0 2 9
fu rc ia 759.0 : +  0 6 S O .., , . Brisa lig Lluvioso.. . . 11.2 10.6 1.4 18.0 10.0 9 / \  » : '

Badajoz............ 761.2 -  1.9 NNO. . .Brisa - - * M. nuboso. 12 6 9.3 _ 2:0 19.0 8.0 > 9
Ciudad R eal., 758 9 — 1,1 o  . ; .  ■:Idem lig Cubierto.. . * 8.2 6.6 -4- 0.4 12 0 5 0 2 9

Albacete^........ 758 9 -  0.7 N N O ... Calma., j Nuboso....... 9 7 8  1 + 3 2 11.0 6.0 ■ .. » . - -9 .■
Cuenca.............. 759 8 -  1.4 N - . . . ¡ Brisa. . tCaBÍ desp,.. 9.7 ' 6 8 ~ h 0.7' 116 2 3
Madrid, 7.......... 758 9 -  2 2 N N E -.. [Calma.. Cubierto. - 8 7 7 2 — 0.7 17 3 6 í4 2 9
G uadalajara. 
El Escorial. . . .

758.3 — 2 5 iNE, , . Brisa fte M. nuboso.. - - 9 .0 6.4 4- 0.8 13.0 4.0 > »
759 6 — 1 2 N E .,..' j Calma.. Lluvioso....

N ieve..........
Idem. . . . . . .

AG 4 0 — 3.0 13.0 4.0 2 9

Ávila..............
Secrovia

763.0 
761 3
761.1

-  2 1 
— 2-7

N ........
ÍNE

{Brisa... 
¿Calma. 1,2

4.0
1.0 3 8

11-0 
t i  0
15.0

3.0
0 0
1:0

9
12

»

9

Salamanca,. . . ¡ N ........ ]Brisa... Cubierto. . . . 4.8 3 0 — 3.8 9
Valladohd........
Soria

783 4 
757.1

— 1 6
— 3-8

ÍNE ......
N ..........

Calma.. 
Vionto .

Lluvioso.. -. 
Nuboso,...

3 6 
6 U

3 0
4 0 -h

6.2
0.2

16 0
19.0
12.0

21 0

2.0 
2 0 
2 0

7.0
5.0

5 »

Burgos.............

Orense.

761.9

765-6 
767 2

-  2 2 

— 0 2

N N E ... 

NE........

; Calma.
fBrisa *..

Lluvioso . , .

Nuboso. * ■,«

3 ,!

10-0

3 0 

6 4

3.5

3.2

7

Santiago y......... -f- 0 5 iN.......... Idem ,,. Cubierto,, , .
i ' 1

8.1 . 6.4 — 3.6 , 18 0 6 9

Huesca.. . . . . . . .
Zaragoza-'... . .

758.1 — 2 8 NQ....... .Calma..
i

1
Nuboso ..  •

I
14,7 8.4 Hb OrfS, 19.0 3.0 > 9

Teruel. 757.7

755.5

— 2 3 NE ' Idem * •, Idem 9,1 8,4 4- "2.9 11.0 1.0

11.0

¿ r : l

>

f
Bareeíom........
Mahón.............

-  4.7 ESE, ! Brisa. . .  
1

M. nuboso..
5

18,2 18 4
+

1.2 18 0 Agitada.

Palma.............. 756 0 -  3.9 NO..-- [Calma,. Cubierto,,. 15 8 18 C ! +
1.2 16,0 11.0 11 Tranquila. -

Valencia,. . . . . .
Alicante.........
Almería 
Málaga..
Melilla .

758 3
759 1

.. : ■» 

)
SS"0.., 
NNO, ..

'«Idein. . .  
BrUa,».

Lluvioso,. . .

i -  ■

13 é  

12 U
11 4 
11,0 í -

*
» . f 1

14.0
16 0

30.0
9.0

10
9

>
>

761 8 ■ ■* " NO....... Viento., Cubierto , . . 18 5 12.4 f  1 ' i- 11.0 11.0 ' » Tranquila.
Orán t .-.  . - . 759 0 t ,S. . . . . Brisa fte Idem........... 13,8 ■t t 1 1 1 » ... J:

- Arsrel. 756 0 > O . . . . . . Idem.. Lluvioso__ 12 4 M> . 'i1 9r  . > :.?■■■ » •
Túiioa .............. 751 5 3 NO....... Viento.. Nebuloso. - 14,8 1 ' -■ "■ v » >
Sfaka..*............ 761 3 > NO........ Brisa. . Brumoso . , , 14,8 f » i *
Pal^ruío.............. 764 4 — 3 0 ......... Idem lig Cubierto ,: 18 '6' r\  M  7 i — 8,6 í i 1
Cagiia.'i 761.7 — 4 0 S......... Brisa--re Idem .. T, , 15,11 , 14 0 , rK (1 3 r 1 Y % > ’V . .... -■ t. ....
B o m a ............ 754 6 — 5,0 N ............. idera ..  - M. nuboso.. 12/8 1<V2 , - f 1*6 1 , , l » , - » - '
Liorna.............. 755.1 — 6:1 % .  . . . . . Calma.. Casi desp.., 18 4 J 14 6 | 4 - iíl.4 .....# ■ ' ■ ■ f. 1
Niza............ 764.5 , -  . 2.6 e . . . . . . Idem. . . Idem............ 38 0 11,5 ■ .+. ^ 4 - 1 U ' ' » Tranquilar '
Sície..................

i
751.5 
7 9

— 6 0 
'_ s i

0 ............ Idem ... Brumoso - .. KÍ5 0
1 Q A

15 §  
u a

|
.km

2J I  
íi ñ

1 9 .0
P m  9

| 1 . 0  
a '

*  ■ Idem.
t • % * ■

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 18 do-Abril de 1904, 

comparada con la drí día anterior,

CAMBIO AL CONTADO
COJUDOS PÚBLICOS ^

, Día 1&. . Día 13.

D eu d a  -perpetua a I 4 0 0  
In te r io r ,

8erie JP, de 60.000 pt&s. nomínales. 76,7-0-65 / 75,50-45-10
Idem Ey de 26.000 id, id. .  . . . . . .  75,75-76. 75,00
Idem Z>, de Í2.500 fd. id 76,70-75 76,55-50
Idem (7, de 5.000 id. id  ........ 76,10-76 GtO 76,90-80-76-70

- ! CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS í...........—   ..—  - -  • ■ =

Lía 16. , Día 18.

Svrie ¿R, de 2,500 pta*. nominales,.,» 76,10-76 ÓrO' 76,80-75-70
Idem, A, do 500 id, i d ....  76,10-15-76 0i0 r76í8Or70-75 -
Idem 0 y H, de 100 y 200 id. id. , . ,  76,16’ 75,85
En diferentes series   76 0i0-76,10 75,80-60-85-60

76,15-75,95-85 75,70-56-75
76,05

Deuda a l 5 O/0 am ortizab le ; ' < " * r  ri

Serie F* de 60.000 pt&s. nomínales. 96,85-80-75 96,56-46r40 -
Idem &, de 25.000 id. id ......................  96,90-80 96,40-45
Idem .ja, de 12.500 id. id    v  r *  ̂ 06,60 - -
.Ideng 0, de 5.000 id. id...................; 96,96-93 96,§0^50-55
Idem JB, de 2.500 id. id..........  . 96,90 96,60
IdemA.de 500 ícl, id*,. .*. ..  . . . f  B7 00-96,&5-90' iWiéÔ O

CAMBIO AL CONTADO
PONDOS PÚBLICOS = ■ ■» ■ ’ i

Día 16. Día 18.

En diferentes series.............................. 96,95-90-85-80 96,50-60-55-15

B an co s y  S ociedades.

Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—
171.500........, .......................................... 101,25 »

Idem id. al 4 por 100.—170.000.............  101,35 101,35-40-35

Acciones del Banco de España. . . .  » 47$ OtO-476 7fí
476,50 '

Idem id. id. cantidades pequeñas... 476 0 0  ¿
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.-Accioaes al portador. 427 OtC-126 0t0 424 0t0
425 010-425,50

ídem id. id.—Cantidades pequeñas.. » :? « ■.-»
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000......................................  » ' 187 0t0
ídem^ del Banco de Castilla (30.000 

acciones) comprendidas entre loe ^
números 1 á 50.000, por cancela- r
ción de 20.000...........   *.................  * »

ídem del Banco Hispano-America- \
no, números 1 á 200.000 nomina
tivas................................................   » »•

Idem del Banco Español de Crédito, • *•
números 1 á 80.000................ .¿. .  90 00  7 90 0 0

He§umen general dé pesetas nominales r"
negociadas.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior......................¿ 878 400
Idem id. al 5 por 100 amortizable ......................... . 719.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 po* 100........... ..  »
Idein id.—Al 4 por 1 0 0 ................................ ¿ 94.000
Acciones del Banco de España ............................. ; 83.500
Idem del Banco Hipotecario de España.................¿ ‘ 12.500
Idéín del Banco Hispano Americano.................... »
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos..... 4.000

Cambios oficíale» sobre plazas extranjeras.
París, á la vista, 7.001 á 89,00 y  IGO.OOOá 38,90. . .
Londres, ó la vista, libra esterlina, 00,00. '

Y B o l s á  «í© .Bilbao. W ¿ ¿ ~  ■
Cotización fondos públicos de boy.—4 por 100 interior, 00,00.**

5 por 100 amortizable, Q0,0Q.

PARTE NO OFICIAL
ANUNCIOS

A Y A LLÉJO .- ALQALA, 17.— MUEBLES I)E EBANIS- 
,tería  y tapicería.—Colgaduras, comedores, alcobas y des

pachos.—Precios de fábrica.—Exportación á provincias.

Guía oficial de España para el año 1904.
Se halla de venta en la Administración de la 

G a c e t a  d e  M a d r id ,  Carretas, 23 y 25, principal, i 
los siguientes precios:

y  "  ■ P e s e t a s .  - '  ■

P r im e ra  c la se . . , . . .  . . , . . . . . . . . , . . . .  ' 2 0
S e g u n d a  íd e m .   .......................  Í 2
T e rc e ra  íd e m .  ..................    8

LA MARGARITA EN LOECHES. — COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Curación segura del hermetismo y en generaTdi 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vWnde el agua en bote- ’ 
lias.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches.—Depósito. Jardines, 15, M ádrií. Z—14

SOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
genos y maquinaria general (antes G. Juliiís N ev ille^- 

Sociedad anónima.r-Domicilio: Madrid-Mahón.—Talleres: en 
Mahón.—Central: Madrid^ Alcalá, 33 y 35.—Sucursal: Bárce-

' ~ 1 ■ ■ «IT ■■ " A;-
T

lona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petrólhopgasoltiia, 
etc .,1 Crossley.—Gasógenos, sistema Crossley y ^DoWspn.— 
Máquinas y calderas de vapor Davey Paxman.—tnBtálacipnes 
completas eléctricas'.—Bombas.?—Calefacción.—ISláteriaT^Mra 
ferrocarriles y minas. . . . , -V 1 -f

SANTOS D EL DIA .
S«Wos Séírales, D íoIr í«í» , Atóente, León 

ESPECTACULOS
ESPAÑG^.—A Ia¿ Ó y 1(2.—La Moptálvez,.
LARA.—A las 8 y 1\2.—Hotel Inglés.—Cienci|¿%xactev.-— 

Primero y segundo actos de El regimiento d e  L t^pl^i^T ér? 
cero y cuarto actos. , f

APOLO.—A las 8 y  lf2.-^La banda de trompeta^*—La-rei
na mora.—La verbena de la Paloma.—Lqs bor^acb^L, * 

ZARZUELA.—(Beneficio de ía Motogirl.)—A ^S;§:y ll? .— 
El famoso Colirón.-—Enseñanza libré" (la Motogifl j cé|ebre 

. poupée eléctrique) .—̂ Bohemios.—El trébol (la M o ri|^ r l|lé le -  
bre poupée eléctnc[ue}.(, ,  ̂ ; :

MÓDEkNÓ.—Á las 8 y 1x2.—Marquiíla (h ijo )^% ultíim 6 . 
copla.—Los chicos de la escuelar-r-Congreso feminista, cón 
baile por la pareja Jimének-Pericét.


